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LEY PROVINCIAL N° 617

Sancionada el día 12 de Diciembre
de 2003.-
Promulgada el día 10 de Enero de
2004.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°- El Gobernador en el
ejercicio del Poder Ejecutivo, con-
forme con lo dispuesto por el ar-
tículo 136 de la Constitución Pro-
vincial, será asistido por los siguien-
tes Ministros:
1)  de Coordinación de Gabinete;
2)  de Gobierno, Trabajo, Seguridad,
Justicia y Culto;
3)   de Economía, Hacienda y Finan-
zas;
4)  de Hidrocarburos, Energía y Mi-
nería;
5)   de la Producción;
6)   de Obras y Servicios Públicos;
7)   de Educación y Cultura;
8)   de Salud;
9)  de Desarrollo Social;
10)  de Turismo y Medio Ambiente;
11) de la Juventud y Deportes.
Artículo 2°- Colaborarán con el Po-
der Ejecutivo con rango de Secreta-
rías de Estado las siguientes áreas:
1) Secretaría Legal y Técnica;
2) Secretaría de Representación Ofi-
cial del Gobierno en la Ciudad de
Buenos Aires;
3) Secretaría General de Gobierno;
4) Dependencia inmediata del Go-
bernador;
5) Secretaría de Relaciones Interna-
cionales y Programas Especiales;
Artículo 3°- Los Ministros y Secre-
tarios tendrán a su cargo la atención
y despacho de las respectivas juris-
dicciones, siendo sus responsables
administrativos.
El Gobernador será asistido en sus
funciones por los ministros indivi-
dualmente, en materia de las respon-
sabilidades que esta ley les asigna
como competencia y en conjunto,
constituyendo el Gabinete provin-
cial.
Artículo 4°- Los actos del Goberna-
dor deben ser refrendados y legali-
zados por los Ministros y Secreta-
rios de las áreas respectiva, sin cuya
intervención carecen de validez.
Los Ministros y Secretarios son res-
ponsables solidariamente con el Go-
bernador por los actos que refren-
den.
Los Ministros y Secretarios a cargo
de las áreas establecidas en los artí-
culos 2° y 3° son responsables con-
juntamente con sus pares por los
actos que suscriban en acuerdo y no
podrán  eximirse de responsabilidad
aduciendo en su descargo orden ema-
nada del Gobernador.
Los actos del Poder Ejecutivo serán
refrendados por el Ministro que sea
competente en razón de la materia

de que se trate. Cuando ésta sea atri-
buible a más de un Ministro, el Po-
der Ejecutivo determinará la forma
y el plazo en que cada uno de ellos
tomará intervención en lo que hace a
la parte o partes del acto relativos a
su competencia. En caso de dudas
acerca del Ministerio a que corres-
ponda un asunto, éste será tramita-
do por el que designare el Goberna-
dor de la Provincia.
Los Ministros se reunirán en Acuer-
do de Gabinete Provincial siempre
que lo requiera el Gobernador, quien
podrá disponer que se levante acta
de lo tratado.
Los acuerdos que den origen a de-
cretos y resoluciones conjuntas de
los Ministros serán suscriptos en
primer término por aquel a quien
competa el asunto o por el que lo
haya iniciado y a continuación por
los demás en el orden establecido
por el artículo 1° de esta ley y serán
ejecutados por el Ministro a cuya
incumbencia corresponda o por el
que se designe al efecto.
Los actos originados en un Ministe-
rio, pero que tengan relación con las
funciones específicas atribuidas por
esta Ley a otro, son de competencia
de este último. En caso de diferendo
entre ambos, resuelve el Poder Eje-
cutivo provincial el Ministro que se
abocará.
En caso de ausencia transitoria por
cualquier motivo o vacancia, los Mi-
nistros serán reemplazados en la for-
ma que determine el Poder Ejecuti-
vo.
Artículo 5°- Los Ministros y Secre-
tarios de las áreas detalladas en los
artículos 1° y 2° de esta Ley podrán
delegar la resolución de asuntos re-
lativos al régimen económico y ad-
ministrativo en los funcionarios que
determinen, de acuerdo con la orga-
nización de cada jurisdicción.
Artículo 6°- El Poder Ejecutivo re-
glamentará en el ámbito de los Mi-
nisterios y Secretarías el funciona-
miento de las Subsecretarías que se
estimen necesarias para el adecuado
cumplimiento de las competencias
fijadas en esta Ley. Facúltase al Po-
der Ejecutivo para delegar en los Mi-
nistros, Secretarios y Subsecretarios
funciones relacionadas con las ma-
terias que les competen, de acuerdo
con lo que determine expresa y
taxativamente cada Decreto.
Facúltase al Poder Ejecutivo por ra-
zones de mejor servicio o de conve-
niencia operativa, a unificar, desdo-
blar o crear Secretarías,  en el ámbito
de los Ministerios, con las corres-
pondientes modificaciones y ajustes
presupuestarios, las cuales deberán
ser comunicadas al Poder Ejecutivo
para su posterior aprobación.
Facúltase al Poder Ejecutivo por ra-
zones de mejor servicio o de conve-
niencia operativa, a unificar, desdo-
blar o crear Subsecretarías, direccio-
nes y coordinaciones provinciales,
supervisiones y unidades de enlace
en el ámbito de los Ministerios y
Secretarías creados por esta Ley con

las correspondientes modificaciones
y ajustes presupuestarios.
Artículo 7°- Los Ministros y Secre-
tarios tienen las siguientes atribu-
ciones y obligaciones:
1) Cumplir y hacer cumplir la Cons-
titución de la Nación, la de la Pro-
vincia y la legislación vigente.
2) ejecutar fielmente las políticas y
programas delineados para su juris-
dicción;
3) proponer y ejecutar las políticas
presupuestarias de su jurisdicción;
4) intervenir en los contratos en re-
presentación del Estado provincial
en lo que resulte de su competencia;
5) resolver los conflictos que se sus-
citen entre las distintas dependen-
cias de su jurisdicción;
6) coordinar con los demás Minis-
terios y Secretarías los asuntos de
interés compartido;
7) en el caso de los Ministros re-
frendar y legalizar con su firma los
actos del Poder Ejecutivo en los
asuntos de su competencia y en los
que deban intervenir conjuntamente
con otros funcionarios;
8) ejercer la representación política
y administrativa de sus jurisdiccio-
nes;
9) formular y suscribir los proyec-
tos de Ley que inicie el Poder Ejecu-
tivo en las materias y asuntos de la
respectiva jurisdicción;
10) velar por el cumplimiento de las
resoluciones del Gobierno Provin-
cial relativas a los asuntos de su ju-
risdicción;
11) resolver todos los asuntos ad-
ministrativos de su jurisdicción que
no requieran decisión del Goberna-
dor;
12) cumplir y exigir el cumplimien-
to de las sentencias del Poder Judi-
cial;
13) concurrir personalmente ante la
Legislatura a requerimiento de la mis-
ma, para formular las aclaraciones y
explicaciones que se les requieran;
14) proponer al Poder Ejecutivo
Provincial la estructura orgánica del
Ministerio a su cargo; nombrar, pro-
mover y remover al personal de su
jurisdicción en la medida que lo au-
torice el régimen de delegaciones en
vigencia y proponer al Poder Ejecu-
tivo el nombramiento en los casos
que corresponda;
15) entender en la administración de
los fondos especiales correspon-
dientes a los distintos sectores del
área de  su competencia;
16) redactar y elevar a considera-
ción del Poder Ejecutivo Provincial
la memoria anual de la actividad cum-
plida por su Ministerio;
17) preparar y difundir publicacio-
nes, estudios, informes y estadísti-
cas de temas de su competencia.
18) intervenir para solucionar situa-
ciones extraordinarias o de emergen-
cia que requieran el auxilio del área
de su competencia;
Como integrantes del Gabinete Pro-
vincial tienen las siguientes atribu-
ciones y obligaciones:
a) Intervenir en la determinación de

los objetivos políticos;
b) intervenir en la determinación de
las políticas y estrategias provincia-
les;
c) intervenir en la asignación de prio-
ridades y en la aprobación de pla-
nes, programas y proyectos de
acuerdo con la planificación del per-
fil provincial que se establezca polí-
ticamente;
d) intervenir en la preparación del
proyecto de Presupuesto Provincial;
e) informar sobre actividades pro-
pias de su competencia y que el Po-
der Ejecutivo considere de  interés
para el conocimiento del resto del
Gabinete;
f) intervenir en todos aquellos asun-
tos que el Poder Ejecutivo Nacional
someta a su consideración;
g) coordinar con los demás Ministe-
rios los asuntos de interés compar-
tido, cuando sean sometidos al Po-
der  Ejecutivo Provincial asuntos de
esta naturaleza que deban haber sido
previamente consensuados con to-
dos los sectores en ellos interesa-
dos, de modo que las propuestas re-
sultantes constituyan propuestas
integrales que armonicen con la po-
lítica general y sectorial del gobier-
no.
Artículo 8°- Compete al Ministerio
de Coordinación de Gabinete:
1) Lograr una adecuada integración
de las políticas centrales y coordi-
nar su ejecución con las distintas ju-
risdicciones y organismos que com-
ponen la Administración Pública
Provincial;
2) establecer relaciones
institucionales con organismos de la
Administración nacional y de las de-
más administraciones provinciales y
municipales, procurando el logro de
los objetivos y estrategias del Go-
bierno;
3) coordinar  las acciones del Go-
bierno Provincial hacia la comuni-
dad y compatibilizarlas con los re-
querimientos sociales, velando por
el  cumplimiento de las metas y ob-
jetivos planteados;
4) intervenir en el proceso de selec-
ción y calificación de los postulantes
a cubrir los cargos del Poder  Judi-
cial integrando el Consejo de la Ma-
gistratura  como  miembro  repre-
sentante  del  Gobierno Provincial;
5) ejercer la representación del Go-
bierno de la Provincia ante organis-
mos nacionales e internacionales,
tanto en cuestiones de orden inter-
nacional o federal, como en las rela-
ciones institucionales, sociales, eco-
nómicas y políticas que le sean en-
comendadas.
6) entender en la organización y con-
vocatoria de las reuniones y acuer-
dos de gabinete, coordinando los
asuntos a tratar.
7) coordinar  las actividades de los
Ministerios y de las distintas áreas
a su cargo realizando su programa-
ción y control estratégico, a fin de
obtener coherencia en el accionar de
la administración e incrementar su
eficacia.
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8) coordinar las relaciones del Poder
Ejecutivo provincial con la Legisla-
tura, sus Comisiones e integrantes,
procurando la mayor fluidez y el
más pronto trámite de los mensajes
y proyectos de Ley del Poder Eje-
cutivo que promuevan la acción le-
gislativa;
9) entender en el perfeccionamiento
de la organización y funcionamien-
to de la Administración Pública pro-
curando optimizar y coordinar los
recursos humanos, técnicos, mate-
riales y financieros con que cuenta;
10) aprobar las estructuras
organizativas de la jurisdicción;
11) Presentar a la Legislatura, junto
con los Ministros y Secretarios, la
memoria anual detallada del  estado
de los asuntos de la Provincia;
12) Colaborar  con el Ministerio de
Economía, Hacienda y Finanzas en
la elaboración y control de ejecución
de la Ley de Presupuesto, como así
también en los niveles del gasto y de
los ingresos públicos;
13) Asistir al Gobernador de la Pro-
vincia  en el dictado de instruccio-
nes y reglamentos que sean necesa-
rios para la ejecución de las leyes de
la Provincia y de los decretos que
dispongan la convocatoria a sesio-
nes extraordinarias  de la Legislatura
Provincial;
14) Velar por el cumplimiento de las
decisiones que emanen del Poder Ju-
dicial en uso de sus atribuciones;
15) Colaborar con los Ministerios
de Economía, Hacienda y Finanzas
y de la Producción en las relaciones
interjurisdiccionales vinculadas con
la gestión y ejecución del
financiamiento proveniente de orga-
nismos internacionales de crédito;
16) Participar en la discusión y en la
aplicación de la política salarial del
sector público, conjuntamente con
los Ministerios y organismos que
correspondan;
17) Intervenir en los planes de ac-
ción y los presupuestos de las so-
ciedades del Estado, entidades
autárquicas, organismos centraliza-
dos o desconcentrados y cuentas y
fondos especiales, cualquiera sea su
denominación o naturaleza jurídica
en su área; así como en su interven-
ción, liquidación, cierre,
privatización, fusión, disolución o
centralización, en coordinación con
el Ministerio de Economía, Hacien-
da y Finanzas;
18) Colaborar  en la formulación, eje-
cución y control de las políticas de
comunicación social y de medios;
19) Participar en la difusión de la
actividad del Poder Ejecutivo Pro-
vincial, como así también en la tarea
de proyectar la imagen de la Provin-
cia en el ámbito interno y externo,
colaborando para ello con las áreas
de actuación específica en cada opor-
tunidad.
Artículo 9°- Compete al Ministerio
de Gobierno, Trabajo, Seguridad,
Justicia y Culto:
1) Asistir al Poder Ejecutivo en las
relaciones con el Gobierno Nacio-

nal, los demás estados Provinciales,
los otros poderes del Estado, los go-
biernos municipales, así como con
las autoridades eclesiásticas, consu-
lares, de partidos políticos, de orga-
nizaciones gremiales y de institucio-
nes en general;
2) actuar en lo relativo a la preven-
ción y mantenimiento del orden pú-
blico y la seguridad en la Provincia;
3) atender lo relativo al Registro del
Estado Civil y Capacidad de las Per-
sonas, así como el contralor de las
personas jurídicas;
4) ejecutar las políticas relacionadas
con el control del crecimiento de-
mográfico de la Provincia, su distri-
bución espacial y su inserción en el
medio económico social velando por
la igualdad de oportunidades;
5) controlar las condiciones de tra-
bajo y asegurar el cumplimiento de
las normas laborales;
6) llevar a cabo el diseño y ejecución
de acciones tendientes a la promo-
ción de programas intensivos de ocu-
pación de mano de obra, de recon-
vención laboral, de emergencia ocu-
pacional y participar en la gestión
de un mercado de trabajo transpa-
rente, elevando su nivel a través de
la capacitación y la calificación la-
boral;
7) entender en todas las cuestiones
referidas a la división administrati-
va, política y electoral de la Provin-
cia y en la creación de nuevos
asentamientos poblacionales, muni-
cipios y comunas;
8) entender en la política de Areas
de Fronteras, participando activa-
mente en todo lo que haga al ingre-
so, permanencia y egreso de las per-
sonas nativas o extranjeras en el te-
rritorio de la Provincia en coordina-
ción con las autoridades nacionales
y fuerzas involucradas;
9) organizar y atender el normal des-
envolvimiento de los establecimien-
tos penales, implementar planes de
educación y asistencia para los in-
ternos y su reinserción social y la-
boral;
10) atender  las relaciones
institucionales con el Poder Judicial
de la Provincia;
11) ejecutar los planes, programas
y proyectos del área de su compe-
tencia elaborados conforme las di-
rectivas que imparta el Poder Ejecu-
tivo Provincial;
12) entender en las cuestiones
institucionales en que estén en jue-
go los derechos y garantías de los
habitantes de la Provincia;
13) participar en las propuestas de
reforma de la Constitución Provin-
cial y en las relacionadas con las Con-
venciones que se reúnan al efecto;
14) actuar en todo lo concerniente a
los pueblos indígenas, con interven-
ción de los Ministerios que tengan
asignadas competencias en la mate-
ria, a los efectos previstos en la Cons-
titución Provincial;
15) intervenir en lo relacionado con
la programación y ejecución de la
legislación electoral, el empadrona-

miento de los ciudadanos, la organi-
zación, conducción y control del Re-
gistro del Estado Civil y Capacidad
de las Personas  y las leyes de am-
nistía;
16) entender en los actos de carácter
patriótico, efemérides, feriados, cus-
todia de emblemas y símbolos na-
cionales y provinciales, uso de em-
blemas y símbolos extranjeros e in-
tervenir en lo relativo a la erección y
emplazamiento de monumentos;
17) intervenir en la creación de con-
diciones favorables para afincar nú-
cleos de población en zonas de inte-
rés geopolítico;
18) intervenir en la elaboración y eje-
cución de las políticas para el desa-
rrollo de las áreas y zonas de fronte-
ra;
19) planificar la política
comunicacional;
20) estudiar un programa de
profundización de la reforma del Es-
tado;
21) implementar los programas de
modernización de la función públi-
ca acordados con el Consejo Federal
de la Función Pública;
22) diseñar los programas de pre-
vención y lucha contra la drogadic-
ción;
23) mantener un fluido diálogo con
las organizaciones de la sociedad ci-
vil y coordinar  todo lo que tenga
relación con las áreas de administra-
ción Municipal;
24) generar espacios de interacción
y profundización de las relaciones
con representantes extranjeros.
Artículo 10°- Compete al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas:
1) Proponer las políticas tributarias
y de finanzas del Estado Provincial,
así como las normas generales de la
administración del ingreso y gastos
públicos;
2) recaudar las rentas internas, per-
cibir la coparticipación federal, re-
galías y demás asignaciones que pro-
vengan del orden nacional;
3) confeccionar y administrar el pre-
supuesto anual de gastos y recursos
en coordinación con las demás juris-
dicciones, controlando su ejecución
y proponer los ajustes y modifica-
ciones que sean menester por razo-
nes  operativas;
4) administrar el Tesoro y llevar la
Contabilidad General de la Provin-
cia, registrando y preservando los
bienes del Estado;
5) efectuar, en forma organizada y
en condiciones ventajosas, las com-
pras de los bienes de uso e insumos
y  coordinar el suministro a las dis-
tintas áreas de necesidad;
6) definir las políticas de endeuda-
miento u obtención de
financiamiento, la reconversión o
reprogramación de la deuda pública,
la determinación de programas fi-
nancieros,  previsionales y de obras
sociales y las decisiones que hacen a
la cancelación o compensación de
deudas consolidadas o flotantes;
7) intervenir en la programación del

plan de inversiones y proyectos de
obras públicas anuales o plurianuales
de la Provincia, estableciendo la pla-
nificación financiera para su ejecu-
ción y la afectación o desafectación
de fondos públicos en coordinación
con el Ministerio de Obras y Servi-
cios Públicos;
8) establecer los mecanismos para
la distribución de los recursos
coparticipados a los Municipios y
Comunas;
9) definir los criterios y sistemas de
registración presupuestaria y con-
table de las transacciones y recur-
sos de la Administración Pública
Provincial, así como los mecanismos
de asignación y planificación finan-
ciera según  las normas vigentes;
10) administrar  los  recursos y las
fuentes financieras, así como las co-
locaciones y la emisión de títulos u
otros instrumentos, estableciendo
las políticas de financiamiento y de
uso del crédito en el marco de las
autorizaciones y restricciones que
impone la Constitución de la Pro-
vincia, los acuerdos federales y las
normas y compromisos que rigen en
materia de administración financie-
ra y disciplina fiscal;
11) establecer programas de asisten-
cia  financiera a los demás sectores
y jurisdicciones de la Administra-
ción Pública Provincial;
12) coordinar  y  suscribir  acuerdos
de financiamiento  u ordenamientos
fiscales y financieros con organis-
mos nacionales y entidades finan-
cieras nacionales e internacionales,
así como auditar el cumplimiento de
las   metas comprometidas;
13) intervenir en la definición de pro-
gramas de promoción fiscal y finan-
ciera, de asistencia crediticia, pro-
mover la radicación de  empresas, el
crecimiento económico, la diversifi-
cación de las actividades producti-
vas en coordinación con el Ministe-
rio de la Producción;
14) coordinar  con  todos  los  Mi-
nisterios  las  acciones  conducentes
para generar los recursos que les sean
necesarios para cumplir con los ob-
jetivos propios de cada jurisdicción;
15) entender en todo lo que tenga
relación con la Comisión para el Área
Aduanera Especial y el manejo de
los asuntos que de ella dependen, en
estrecha vinculación  con la Subse-
cretaría de Industria y Comercio;
16) participar en la elaboración, aplica-
ción y fiscalización del régimen de su-
ministros del Estado conforme a las
pautas establecidas
presupuestariamente;
17) participar en la elaboración, apli-
cación y fiscalización del régimen
impositivo;
18) actuar en la organización, direc-
ción y fiscalización del registro de
los bienes del Estado;
19) intervenir en el desenvolvimien-
to de las empresas y sociedades del
Estado, entidades autárquicas,  or-
ganismos descentralizados o
desconcentrados y cuentas y fon-
dos especiales, cualquiera sea su de-
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nominación o naturaleza jurídica, co-
rrespondientes a su órbita; tanto en
lo referido a los planes de acción y
presupuesto como en cuanto a su
intervención, cierre, liquidación,
privatización, fusión, disolución o
centralización y actuar en aquellas
que no pertenezcan a su jurisdicción
conforme las pautas que emanen del
Poder Ejecutivo Provincial;
20) autorizar operaciones de crédi-
to interno y externo del sector pú-
blico provincial incluyendo los or-
ganismos descentralizados y empre-
sas del sector público y otras obli-
gaciones con garantías especiales o
sin ellas y en general en todas las
operaciones financieras que se reali-
cen para atender necesidades del
sector público provincial o munici-
pal cuando se trate de preservar el
crédito público;
21) actuar en la administración de
las participaciones mayoritarias o
minoritarias que el Estado posea en
sociedades o empresas;
22) entender en la elaboración y eje-
cución de la política de inversiones
extranjeras en colaboración con el
Ministerio de la Producción;
23) efectuar la programación
macroeconómica a mediano y largo
plazo y en la orientación de los re-
cursos acorde con la política pro-
vincial en colaboración con el Mi-
nisterio de la Producción y otras
áreas de directa incumbencia;
24) elaborar el plan de inversión pú-
blica, conforme las pautas y priori-
dades que decida el Poder Ejecutivo
Provincial;
25) participar en la elaboración de
políticas, objetivos y acciones
atinentes al desarrollo y consolida-
ción de cooperativas y mutuales, así
como también la actualización de la
legislación aplicable con la partici-
pación de los sectores involucrados;
26) intervenir en el diseño e
implementación de las máximas de-
cisiones políticas y articular con el
resto de las jurisdicciones y entida-
des del Gobierno las diversas herra-
mientas de fomento a la actividad
económica, la promoción fiscal, la
inversión pública y la administra-
ción de los recursos que resulten ne-
cesarios para impulsar las políticas
destinadas a consolidar el desarrollo
social y el crecimiento económico;
27) formular los instrumentos finan-
cieros tendientes a fomentar la radi-
cación de nuevas industrias, la esta-
bilización y crecimiento de la activi-
dad comercial y productiva en co-
operación con el Ministerio de la
Producción, con el fin de lograr el
crecimiento sostenido y armónico de
los distintos sectores que compo-
nen la vida social, laboral y econó-
mica de la Provincia;
28) formular y administrar las polí-
ticas de promoción fiscal y finan-
ciera, así como los medios físicos y
humanos para volcarlos al servicio
de la producción y el empleo;
29) suscribir acuerdos de
financiamiento u ordenamientos fis-

cal y financiero con organismos na-
cionales y entidades financieras na-
cionales e internacionales, así como
tener a su cargo la evaluación y se-
guimiento de las metas comprome-
tidas;
30) definir instrumentos alternati-
vos de pago o financiamiento de los
compromisos que surgen de los
compromisos de deuda flotante y
deuda consolidada, de manera de mi-
nimizar su incidencia en la progra-
mación financiera;
31) llevar a cabo estudios tendien-
tes a una reforma del sistema tribu-
tario, así como su modernización y
armonización con los regímenes mu-
nicipales;
32) lograr el máximo de eficiencia
técnica y administrativa a partir del
desarrollo de sistemas y la capacita-
ción y profesionalización del per-
sonal;
33) descentralizar los sistemas de
decisión y registración del gasto,
aplicando criterios y técnicas de ad-
ministración financiera contenidos
en la Ley Provincial Nº 495;
34) optimizar el sistema de contra-
taciones y suministros del Gobier-
no de la Provincia, dotándolo de
mayor dinámica, eficacia y transpa-
rencia;
35) implementar una profunda re-
forma en los sistemas de adminis-
tración financiera, con el fin de ga-
rantizar la mayor claridad y eficien-
cia en la registración de las transac-
ciones presupuestarias, contables y
financieras del Sector Público Pro-
vincial;
36) llevar adelante la reforma de los
sistemas de contrataciones del Es-
tado Provincial, otorgándole las fa-
cultades necesarias para alcanzar
mayor capacidad de respuesta fren-
te a las necesidades que exige la emer-
gencia social, pero a la vez incorpo-
rándole controles adecuados en fun-
ción de la necesaria transparencia;
37) implementar nuevos instrumen-
tos financieros en coordinación con
el Ministerio de Desarrollo Social y
con el Banco de la Provincia desti-
nados a financiar los requerimientos
que derivan de asistencia y ayuda
social, optimizando y transparen-
tando los mecanismos de asignación
y acceso a estos beneficios median-
te modernos sistemas y cruzamien-
to de datos;
38) efectuar un completo
relevamiento de todos los bienes pa-
trimoniales del Estado Provincial, no
solamente para su correcta
registración dominial y su incorpo-
ración como activos,  sino también
evaluando su aplicación o afectación
al proceso de reconversión producti-
va;
39) modificar el régimen de provee-
dores del Estado, priorizando las
empresas locales con el objeto de
volcar más recursos en la economía
local;
40) implementar conjuntamente con
el Ministerio de la Producción y el
Banco de la Provincia, fideicomisos,

fondos de garantías y sistemas de
garantías solidarias, necesarios para
asegurar el recupero de créditos, con
el fin de facilitarles el acceso a di-
chas operatorias;
41) coordinar con las Cámaras de
Comercio de la Provincia,
operatorias destinadas a captar in-
versiones y flujo financiero produc-
to de la reconversión salarial del sec-
tor público, con el fin de evitar que
estos recursos se fuguen hacia otros
centros de consumo y provocar la
reactivación del comercio local;
42) dotar a la Administración Públi-
ca de los medios económicos, técni-
cos y de auditoría necesarios para
asegurar el control de las liquidacio-
nes de regalías de petróleo y gas con-
juntamente con el Ministerio de Hi-
drocarburos, Energía y Minería;
43) elaborar los informes económi-
cos y financieros necesarios para la
calificación y evaluación de la Pro-
vincia y su estructura fiscal, frente a
los requerimientos de organismos
nacionales, entidades financieras y
organismos internacionales de cré-
dito, con el objeto de contar con la
mejor calificación ante una eventual
gestión de financiamiento;
44) asesorar y acompañar en la ges-
tión a aquellos organismos o juris-
dicciones que tramiten
financiamiento ante organismos fi-
nancieros o fondos fiduciarios na-
cionales,  destinados al
financiamiento de programas o pro-
yectos de obras;
45) asegurar la participación de la
provincia en las reuniones, semina-
rios, foros, etc., organizados por los
distintos organismos internaciona-
les y el Gobierno Nacional, con el
fin de asegurar la presencia en temas
como la discusión del régimen de co-
participación federal, la
reprogramación de la deuda pública
provincial, el sostenimiento y for-
talecimiento del régimen de promo-
ción industrial, las reformas
tributarias, el seguimiento de las fi-
nanzas provinciales, etc.;
46) adecuar los aspectos conceptua-
les del modelo de programación, eje-
cución y evaluación fiscal, impul-
sando la elaboración de presupues-
tos preliminares, perfeccionando los
informes de evaluación de la ejecu-
ción de los programas presupuesta-
rios y consolidar el proceso de inte-
gración de información financiera con
los organismos, municipios, entes
recaudadores y el Banco de Tierra
del Fuego.
Artículo 11°- Compete al Ministe-
rio de Hidrocarburos, Energía y Mi-
nería:
1) Generar políticas de uso y apro-
vechamiento racional de la energía
en todas sus formas;
2) delinear programas de explotación
sustentable en el tiempo de los re-
cursos no renovables mediante la in-
vestigación e innovación tecnológi-
ca aplicada;
3) articular las relaciones operativas
entre la Provincia y la Secretaría de

Energía de la Nación y con la Orga-
nización Federal de Provincias Pro-
ductoras de Hidrocarburos con el
objeto de programar y convenir con
dichos entes el desarrollo y explota-
ción de los recursos naturales;
4) generar estudios que permitan
viabilizar una política industrial para
el sector;
5) crear estructuras de mantenimien-
to y mejoramiento de los equipos
de generación propiedad del Estado
Provincial y sus entes descentrali-
zados y autárquicos;
6) realizar campañas de
concientización en el uso racional de
los recursos y su aprovechamiento
sustentable;
7) implementar los estudios de de-
sarrollo de energías alternativas;
8) estudiar y proponer al Poder Eje-
cutivo un Proyecto de Ley Provin-
cial de Hidrocarburos que genere el
dominio pleno de la Provincia sobre
este recurso no renovable a los efec-
tos de su tratamiento legislativo que
permita entre otras cuestiones  ge-
nerar las normas y políticas de co-
bro de cánones por exploración y
explotación hidrocarburífera, esta-
blecer el régimen de responsabilidad
y aplicación de multas y sanciones
por toda alteración  o daño ambien-
tal, administrar los contratos de con-
cesión de las distintas áreas en ex-
plotación y exploración y ejercer la
autoridad de aplicación en materia
de licitación y concesiones de las
áreas con contratos revertidos;
9) colaborar con la Dirección Gene-
ral de Rentas en el control de la eva-
sión fiscal en materia de impuestos
a los sellos e ingresos brutos, asegu-
rar la correcta liquidación correspon-
diente a las regalías
hidrocarburíferas, cumpliendo con
las leyes vigentes y fiscalizar las li-
quidaciones del subsidio al gas na-
tural y envasado;
10) promover un plan de inversio-
nes en colaboración con los Minis-
terios de la Producción y de Econo-
mía, Hacienda y Finanzas en mate-
ria de exploración;
11) promover la radicación de em-
presas para la industrialización de
hidrocarburos;
12) fiscalizar todas las áreas con per-
misos de explotación vigentes;
13) intervenir en la coordinación de
la promoción y registro de inversio-
nes extranjeras en la Provincia con
relación a su área de actuación con-
juntamente con los Ministerios de
la Producción y de Economía, Ha-
cienda y Finanzas;
14) promover la reconversión com-
petitiva y el desarrollo de mercados
para las PYMES mineras;
15) intervenir en forma coordinada
con otras áreas en casos de catástro-
fe;
16) proponer y ejecutar el presu-
puesto anual de gastos del área, las
políticas a aplicar y programas es-
peciales;
17) colaborar en la confección del
presupuesto anual de gastos y re-
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cursos de la Provincia en coordina-
ción las demás jurisdicciones;
18) determinar la organización in-
terna del área y administrar el per-
sonal en lo que resulte de su compe-
tencia;
19) asistir al Gobernador en todo lo
atinente a la política de gestión de
los recursos y a su representación
ante las autoridades de aplicación de
la Nación
Artículo 12°- Compete al Ministe-
rio de la Producción:
1) Delinear y proponer el presu-
puesto anual de gastos y recursos
del área;
2) colaborar con el Ministerio de
Economía, Hacienda y Finanzas y
las demás unidades de incumbencia,
en la confección del presupuesto
anual de gastos y recursos de la Pro-
vincia;
3) colaborar con el Ministerio de
Economía, Hacienda y Finanzas  en
la captación de inversiones de bie-
nes de capital como de fondos
prestables para ser aplicados al de-
sarrollo local;
4) gestionar en coordinación diná-
mica con el Ministerio de Econo-
mía, Hacienda y Finanzas créditos
de orden público y privado de ori-
gen nacional o internacional desti-
nados a la promoción y desarrollo
de actividades productivas, el forta-
lecimiento institucional y la investi-
gación y desarrollo de nuevas polí-
ticas y recursos;
5) inventariar los recursos naturales
disponibles, cuantificarlos y anali-
zar a partir de los datos que se ob-
tengan políticas de aprovechamien-
to sustentable;
6) analizar y cuantificar las condi-
ciones estructurales de la capacidad
industrial instalada, sus condiciones
de competitividad, las debilidades y
fortalezas del sector;
7) colaborar y coordinar con los Mi-
nisterios de específica incumbencia
todas las acciones conducentes a ele-
var el nivel de producción de bienes
y servicios en la Provincia;
8) formular conjuntamente con aso-
ciaciones profesionales empresarias
y gremiales, políticas de  generación
de empleo, desarrollo sectorial y la
creación de unidades de producción
acordes con las necesidades del mer-
cado local;
9) promover la sustitución de im-
portaciones mediante el desarrollo
de la industria local;
10) promover la exportación de los
productos que tengan aptitud para
ganar mercados;
11) controlar la preservación del
medio ambiente sin perjuicio del
aprovechamiento de que éste se haga;
12) estudiar la reconversión de in-
dustrias y actividades deprimidas,
no competitivas o no sustentables;
13) profundizar las relaciones con
organismos técnicos de la Nación y
otras provincias, O.N.G., Cámaras
e  instituciones civiles de investiga-
ción y desarrollo;
14) proponer el trabajo en redes y

asociaciones productivas, proteger
la libre competencia sin perjuicio de
proteger el legítimo interés del con-
sumidor;
15) generar los estudios pertinentes
a fin de adaptar tecnologías de pro-
ducción acordes con las exigencias
actuales de los mercados;
16) generar una ley de promoción
de microemprendimientos, pequeñas
y medianas empresas acorde con la
situación actual de las unidades de
producción y sus expectativas de
desarrollo, que propicie la creación
de nuevas y que además cree instru-
mentos eficaces para dinamizar re-
cursos;
17) generar líneas de crédito ágiles
que permitan una administración di-
námica;
18) gestionar en colaboración con el
Ministerio de Economía, Hacienda
y Finanzas subsidios a fondo perdi-
do destinados a fortalecimiento
institucional, capacitación sectorial,
innovación tecnológica y científica
aplicada, etc.;
19) difundir y hacer conocer los pro-
ductos y potencialidad de produc-
ción de la Provincia, mediante el de-
sarrollo de campañas de publicidad
dirigidas a los mercados nacionales
y externos;
20) favorecer las políticas de inte-
gración a bloques internacionales re-
gionales, particularmente el
MERCOSUR;
21) generar empleo diseñando mo-
delos adaptados a las necesidades
de la sociedad fueguina;
22) fortalecer la producción local con
vistas a eventuales modificaciones
del marco normativo con respecto a
la relación Nación-Provincia gene-
rada por la Ley 19.640;
23) optimizar la aplicación de re-
cursos naturales en procesos de pro-
ducción que sean sustentables;
24) formar una unidad de gestión di-
námica en materia de asistencia a las
unidades productivas, dotándola de
los recursos necesarios para un fun-
cionamiento eficiente y generar un
marco normativo lo suficientemen-
te amplio como para lograr los obje-
tivos propuestos por las leyes que
se dicten al respecto;
25) facilitar a los productores los
elementos normativos, medios téc-
nicos y estructurales que sean nece-
sarios para obtener los sellos de ca-
lidad y certificaciones para su inser-
ción en otros mercados;
26) intervenir en todas las situacio-
nes de crisis o catástrofe cualquiera
fuera su causa que pongan en riesgo
los recursos, los factores de produc-
ción y las fuentes de trabajo, sin per-
juicio de colaborar con otras cues-
tiones coyunturales que no sean de
su área específica;
27) facilitar el acceso al crédito y a
la  colaboración en el tramado y eje-
cución de proyectos de inversión y
diversificación productiva;
28) coordinar con el Ministerio de
Obras y Servicios Públicos progra-
mas para ejecutar  obras de mejora-

miento de la infraestructura vial y
de servicios;
29) concurrir y facilitar los medios
para exponer en ferias y eventos los
productos de origen fueguino que
puedan ser susceptibles de inserción
en otros mercados;
30) determinar la estructura orgáni-
ca del área y administrar el personal
en lo que resulte de su incumbencia;
31) promover, reglamentar y fisca-
lizar la actividad de la industria
pesquera, y todas las acciones rela-
cionadas  con los intereses maríti-
mos de la Provincia;
32) ejercer las facultades de policía
fito-zoosanitaria y controlar las ac-
tividades de caza y pesca;
33) actuar en la preservación de los
bosques, parques y reservas provin-
ciales, promoviendo el aprovecha-
miento racional, resguardando la su-
pervivencia, conservación, mejora-
miento de las especies y reposición
de aquellas de mayor interés, a tra-
vés de la forestación y reforestación;
34) llevar el registro de marcas y se-
ñales;
35) fijar la política sobre radicación
industrial en colaboración con el Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, aprobando los proyectos
específicos y la conveniencia de su
localización de acuerdo a los objeti-
vos fijados y fiscalizar su cumpli-
miento;
36) proponer y ejecutar acciones de
investigación científica y tecnológi-
ca de acuerdo a los planes de desa-
rrollo para los diferentes sectores y
en particular con lo relacionado con
la producción, coordinando su ac-
cionar con los organismos provin-
ciales, nacionales e internacionales;
37) entender en todo lo relacionado
con la investigación estadística, cen-
sos y encuestas necesarias para el
diagnóstico y la programación, me-
diante las áreas técnicas a su cargo;
38) delinear con la participación de
otros Ministerios de incumbencia
directa, planes de capacitación con
salida laboral;
39) entender en la supervisión de la
libertad de los mercados de la pro-
ducción, interviniendo en los mis-
mos en los casos de su desvirtuación
a través de la existencia de monopo-
lios, oligopolios o toda otra forma
de distorsión; así como en la aplica-
ción de las políticas de regulación y
desregulación de mercados de bie-
nes y servicios y en las condiciones
de competencia de los mismos, pri-
mando criterios de libre iniciativa y
propendiendo a su normal funcio-
namiento, a la protección de la leal-
tad comercial y la defensa del usua-
rio y  el consumidor;
40) entender en la elaboración de los
regímenes de promoción y protec-
ción de actividades económicas y de
los instrumentos que los concreten,
así como en la elaboración, ejecu-
ción y fiscalización de los mismos
en su área;
41) analizar y promover las políti-
cas de redistribución y transferen-

cias de recursos económicos y hu-
manos de las industrias promovidas
a la pequeña y mediana empresa lo-
cal;
42) promover las políticas de co-
mercio exterior y coordinar la acción
directa del organismo en la aplica-
ción, cumplimiento y contralor de
las leyes del sector;
43) emitir certificados de origen de
los productos elaborados en Tierra
del Fuego conforme las normas vi-
gentes  y resoluciones que al efecto
dicte la Comisión para el Area Adua-
nera Especial;
44) organizar y mantener los regis-
tros de las actividades económicas
del sector privado, como servicio de
apoyo a las distintas  reparticiones
del Ministerio;
45) evaluar los proyectos de radica-
ción industrial, presentados al am-
paro de la Ley 19.640 y sus normas
reglamentarias y fiscalizar la habili-
tación y funcionamiento de las em-
presas acogidas a los beneficios de
la ley de promoción económica.
Artículo 13°- Compete al Ministe-
rio de Obras y Servicios  Públicos:
1) Proponer el presupuesto anual
de gastos y recursos del área;
2) participar conjuntamente con los
otros Ministerios en la confección
del presupuesto general de gastos y
recursos de la Provincia;
3) diseñar el organigrama del área y
en lo pertinente administrar el per-
sonal a su cargo;
4) preparar el programa anual o
plurianual de la inversión pública di-
recta o indirecta y su posterior eje-
cución en coordinación con los go-
biernos municipales y comunales,
cuando las obras se realicen en sus
ejidos;
5) realizar y conservar las obras pú-
blicas provinciales o de interés pro-
vincial;
6) ejercer el control de la prestación
de los servicios públicos provincia-
les o de interés provincial,   pudien-
do realizar por sí la prestación cuan-
do resulte conveniente;
7) actuar en la organización, direc-
ción, fiscalización y actualización del
registro de empresas contratistas de
obras y servicios públicos;
8) realizar estudios relacionados con
la prevención de todo riesgo de ca-
rácter natural y en particular de
aquellos de índole sísmica;
9) colaborar en coordinación con
otros Ministerios en la elaboración
y ejecución de programas de vivien-
das destinadas a los sectores de me-
nores recursos;
10) promover en coordinación con
los Ministerios de Economía, Ha-
cienda y Finanzas y de Desarrollo
Social  la inversión de recursos en el
campo de la vivienda;
11) participar en la coordinación y
fiscalización de la ejecución que rea-
lice el Estado Provincial conjunta-
mente con la Nación y los munici-
pios, en lo concerniente a los planes
de vivienda y al planeamiento urba-
no, acorde con el régimen de asenta-
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miento humano que establezca la po-
lítica de ordenamiento territorial;
12) colaborar en la promoción de los
sistemas de vivienda industrializados;
13) participar en la legislación, re-
glamentación y fiscalización de los
sistemas de reajuste del costo de las
obras y los trabajos públicos o de
saldos de deudas a cargo de la Ad-
ministración Provincial;
14) proceder al dictado de normas
relacionadas con la contratación,
construcción y conservación de
obras públicas incluyendo las que
se realicen en el ámbito del Ministe-
rio de Educación y el Instituto Pro-
vincial de la Vivienda;
15) dictar las normas a ejecutar a
través de los organismos descentra-
lizados referidas a la conservación
de las obras públicas y al  manteni-
miento de la red vial pública provin-
cial;
16) distribuir los recursos  existen-
tes en forma equitativa tratando de
optimizar la aplicación de las parti-
das de fondos destinadas al cumpli-
miento de los objetivos de los pro-
gramas y políticas previstas;
17) coordinar y colaborar con los en-
tes autárquicos o descentralizados
(Dirección Provincial de Energía, Ins-
tituto Provincial de la Vivienda, Di-
rección Provincial de Vialidad, Direc-
ción Provincial de Puertos, etc) tam-
bién dedicados a la ejecución de obras
en el marco de sus funciones especí-
ficas, con el fin de aprovechar al máxi-
mo los recursos públicos en benefi-
cio de propósitos comunitarios como
el mejoramiento de la calidad de vida,
el acceso a la vivienda, la eliminación
de barreras arquitectónicas, la dupli-
cación de costos, etc.;
18) asistir mediante asesoramiento,
elaboración de proyectos,
licitaciones y seguimiento de obras,
a los Ministerios de Salud, Acción
Social, Educación y Seguridad, ten-
dientes a mejorar la calidad edilicia
y de utilización de las distintas de-
pendencias;
19) desarrollar y coordinar con los
organismos descentralizados todas
las obras y mejoramientos de la es-
tructura de servicios que facilite el
desarrollo de los componentes de la
economía provincial;
20) intervenir, coordinar y colabo-
rar con las tareas tendientes a cubrir
el déficit provincial en materia de
infraestructura de servicios y apor-
tar medios para prevenir el colapso
de algunos sistemas actualmente en
estado crítico de conservación y pa-
liar la contaminación que producen;
21) fomentar la capacitación y pro-
mover la creación y crecimiento de
PYMES locales dedicadas al desa-
rrollo de tecnologías tendientes a la
producción de sistemas e insumos
locales para la construcción, con una
certificación de calidad adecuada a
las necesidades del medio y la admi-
nistración;
22) coordinar y desarrollar en con-
junto con el Ministerio de la Pro-
ducción y los Municipios de Ushuaia,
Río Grande y Comuna de Tolhuin

una política de tierras que permita
recuperar predios y parcelas para el
desarrollo urbano en materia de vi-
vienda, turismo, emprendimientos
productivos, micro
emprendimientos, etc.;
23) generar los medios y normati-
vas que permitan desarrollar un plan
estratégico a corto, mediano y largo
plazo con relación a las áreas objeto
de su accionar;
24) delinear y ejecutar programas
adecuados de mantenimiento pre-
ventivo tendientes a evitar el colap-
so de las estructuras e instalaciones
que ocasionen interrupciones de los
servicios de salud, educativos, ad-
ministración, seguridad, etc.;
25) colaborar con los Entes descen-
tralizados y participar en la solu-
ción de problemas que surgen de las
necesidades de la población, parti-
cularmente ante situaciones de de-
sastre;
26) relevar, proyectar y mantener
las obras de frontera (Paso de Inte-
gración Austral, Radman, etc.),
como así también dar respuestas a
las necesidades de las bases instala-
das en el Continente Antártico;
27) capacitar los agentes de la admi-
nistración y promover las acciones
que permitan lograr un mecanismo
de gestión ágil, con el objeto de dar
inmediata respuesta a los requeri-
mientos en la materia;
28) diseñar un plan de
reordenamiento de la estructura del
Ministerio en relación con su dis-
persión espacial, orgánica y admi-
nistrativa;
29) potenciar el aprovechamiento de
los recursos disponibles y evitar la
superposición de tareas y esfuerzos.
Artículo 14°- Compete al Ministe-
rio de Educación y Cultura:
1) Diseñar la política educativa de la
Provincia y actuar en todo lo inhe-
rente al contenido y manejo de la
educación en sus distintos niveles y
modalidades, la promoción y  difu-
sión de las manifestaciones cultura-
les y la actuación del Estado Pro-
vincial en el desarrollo científico y
tecnológico de la Provincia;
2) dictar los lineamientos
curriculares siguiendo las pautas
emanadas del Consejo Federal de
Educación;
3) asegurar la unidad del sistema edu-
cativo, a través de la normativa y la
planificación centralizada y ejecu-
ción descentralizada respetando las
características regionales de la Pro-
vincia;
4) promocionar la participación de
la familia y de la comunidad en la
gestión educativa;
5) promover el perfeccionamiento
y actualización permanente del per-
sonal docente;
6) fijar pautas tendientes a la articu-
lación de los distintos niveles y mo-
dalidades del área de su competen-
cia;
7) garantizar los derechos de los do-
centes y determinar sus obligacio-
nes de acuerdo a la normativa vigen-

te;
8) participar, elaborar y coordinar
acciones en los planes de capacita-
ción y formación laboral;
9) actuar como autoridad de aplica-
ción en el reconocimiento y validez
de títulos otorgados por institutos
no oficiales o de otras jurisdiccio-
nes;
10) participar en el estudio y prepa-
ración de proyectos de edificios es-
colares en colaboración con el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públi-
cos;
11) proyectar y ejecutar programas
tendientes a la erradicación del anal-
fabetismo y la deserción escolar;
12) otorgar  el reconocimiento de es-
tablecimientos de enseñanza no ofi-
cial, autorizando y fiscalizando su
funcionamiento;
13) participar en la promoción y di-
fusión de las manifestaciones cultu-
rales de la Provincia;
14) colaborar en el registro, conser-
vación y defensa del patrimonio his-
tórico, arqueológico, artístico y cul-
tural de la Provincia;
15) intervenir en la protección y fo-
mento de bibliotecas, museos y en-
tidades que desarrollen funciones
culturales y artísticas;
16) promover acciones tendientes a
la educación en la protección de la
salud ambiental;
17) proponer el presupuesto anual
de gastos y recursos del área;
18) delinear en colaboración con los
restantes Ministerios el presupues-
to anual de gastos y recursos de la
Provincia;
19) establecer el organigrama fun-
cional del área y en lo que le incum-
be ejercer la administración del per-
sonal, proceder a su calificación, pro-
moción y remoción de conformidad
con las normativas específicas y con
la participación de las Juntas perti-
nentes;
20) analizar y adaptar con sentido
local propio la formulación de polí-
ticas compensatorias y programas
nacionales de cooperación técnica y
financiera que promuevan la calidad
y la equidad en el desarrollo de la
educación en la Provincia;
21) garantizar la calidad,
profesionalidad y pertinencia en la
formación de los docentes depen-
dientes de las distintas jurisdiccio-
nes;
22) aplicar  en lo que corresponda y
en amplio sentido el Sistema Nacio-
nal Integrado de Información y Eva-
luación de la Calidad Educativa;
23) requerir cuando sea necesario la
asistencia técnica de  las autorida-
des nacionales en la materia;
24) formular  las políticas y  la pla-
nificación del desarrollo de la tecno-
logía como instrumento que permi-
ta el mejoramiento de la calidad de
vida y supervisar la actividad de los
organismos destinados a promover
la tecnología aplicada, en el ámbito
de su competencia;
25) diseñar políticas y programas
para el adecuado funcionamiento en

el ámbito de la Provincia del Siste-
ma Nacional de Ciencia, Tecnología
e Innovación instaurado por la Ley
Nº 25.467, y entender en la gestión
de instrumentos para la aplicación
de la Ley Nacional Nº 23.877 de In-
novación Tecnológica;
26) entender en la promoción de la
investigación, la aplicación, el
financiamiento y la transferencia de
los conocimientos científicos tecno-
lógicos;
27) intervenir en la formulación y
gestación de convenios de integra-
ción educativa, científica y tecnoló-
gica de carácter bilateral o
multilateral.
Artículo 15°- Compete al Ministe-
rio de Salud:
1) Proponer el presupuesto anual
de gastos y recursos del área.
2) delinear en colaboración con los
restantes Ministerios el presupues-
to anual de gastos y recursos de la
Provincia;
3) establecer el organigrama funcio-
nal del área y en lo que le incumbe
ejercer la administración del perso-
nal;
4) efectuar la promoción, protección,
recuperación y rehabilitación de la
salud física y mental de los habitan-
tes de la Provincia;
5) realizar la formulación y desarro-
llo de programas generales y espe-
ciales de salud;
6) administrar los establecimientos
destinados a la salud pública depen-
dientes del Estado Provincial;
7) fiscalizar los servicios y estable-
cimientos privados que brinden asis-
tencia médica en el ámbito Provin-
cial;
8) controlar la producción y el co-
mercio de drogas, productos medi-
cinales, biológicos y farmacológicos;
9) coordinar con la Nación, otras
Provincias, municipios y comunas
la articulación de políticas naciona-
les y regionales de asistencia y eje-
cución de programas para el control
de problemas de salud comunes a la
región;
10) organizar campañas preventivas,
educativas, asistenciales, nutricio-
nales y otras concernientes al cuida-
do de la salud materno infantil;
11) efectuar la promoción y desa-
rrollo de las acciones para el cuida-
do sanitario de la población escolar
en  todos los niveles de la enseñan-
za;
12) coordinar la promoción de las
acciones preventivas, educativas y
asistenciales para la lucha contra la
drogadicción, el alcoholismo y en-
fermedades infectocontagiosas;
13) ejercer el poder de policía referi-
do a las profesiones médicas,
paramédicas, ramas auxiliares, far-
macia y las relacionadas al trabajo y
asistencia social;
14) capacitar y perfeccionar los re-
cursos humanos en el área de su in-
cumbencia en los cursos de acción y
mejoramiento de la calidad de servi-
cio;
15) fomentar la creación y desarro-
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llo de los centros de investigación y
docencia de salud en los ámbitos ofi-
ciales y privados, en coordinación
con las áreas respectivas;
16) incorporar al ámbito provincial
las normas destinadas a regular  los
alcances e incumbencias para el ejer-
cicio de la medicina, la odontología
y profesiones afines, garantizando
la accesibilidad y la calidad de la
atención médica;
17) intervenir en la fiscalización del
estado de salud de los aspirantes a
ingresar en la Administración Públi-
ca Provincial y de aquellos que ya
se desempeñan en la misma;
18) intervenir en su ámbito, en el
estudio, reconocimiento y evalua-
ción de las condiciones ambientales
de los lugares destinados a realizar
tareas, cualquiera sea su índole o na-
turaleza, con presencia circunstan-
cial o permanente de seres huma-
nos;
19) intervenir en la aplicación de las
normas reglamentarias sobre medi-
cina del trabajo;
20) intervenir en la aplicación de las
normas reglamentarias sobre medi-
cina del deporte;
21) ejercer el poder de policía sani-
taria en lo referente a productos,
equipos e instrumental   vinculados
con la salud, e intervenir en la radi-
cación de las industrias productoras
de los mismos;
22) intervenir en la aprobación de
los proyectos de los establecimien-
tos sanitarios que sean construidos
con participación de entidades pri-
vadas;
23) entender en la organización, di-
rección y fiscalización del registro
de establecimientos sanitarios pú-
blicos y privados;
24) intervenir en la fiscalización de
todo lo atinente a la elaboración, dis-
tribución y comercialización de los
productos medicinales, biológicos,
drogas, dietéticos, alimentos, insec-
ticidas, de tocador, aguas minerales,
hierbas medicinales y del material e
instrumental de aplicación médica,
en coordinación con los Ministerios
pertinentes;
25) intervenir en la corrección y eli-
minación de las distorsiones que se
operen en el mercado interno de pro-
ductos medicinales;
26) intervenir en la normatización,
registro, control, y fiscalización sa-
nitaria y bromatológica de alimen-
tos en el ámbito de su competencia,
en coordinación con el Ministerio
de Economía, Hacienda y Finanzas
y de la Producción;
27) entender y fiscalizar la distribu-
ción de subsidios a otorgar con fon-
dos propios a las entidades públi-
cas y privadas que desarrollen acti-
vidades de medicina preventiva, o
asistencial;
28) intervenir, en su ámbito, en la
asignación y control de subsidios
tendientes a resolver problemas de
salud en situaciones de emergencia a
necesidad, no previstos o no cubier-
tos por los sistemas en vigor;

29) realizar las estadísticas de salud
y los estudios de recursos disponi-
bles, oferta, demanda y necesidad,
así como el diagnóstico de la situa-
ción necesaria para la planificación
estratégica del sector salud;
30) diseñar la normatización de pro-
cedimientos para la captación y el
procesamiento de datos sanitarios
producidos a nivel jurisdiccional y
difundir el resultado de los mismos;
31) proceder a la difusión e infor-
mación sobre los servicios
sustantivos de salud a los destinata-
rios de los mismos para disminuir
las asimetrías de información;
32) desarrollar  estudios sobre
epidemiología, economía de la salud
y gestión de las acciones sanitarias
de manera de mejorar la eficiencia,
eficacia y calidad de los servicios de
salud;
33) actuar en la regulación de los pla-
nes de cobertura básica de salud,
obras sociales y empresas privadas
de medicina prepaga en lo que fuera
de su incumbencia;
34) entender en la formulación, pro-
moción y ejecución de planes ten-
dientes a la reducción de inequidades
en las condiciones de salud de la po-
blación, en el marco del desarrollo
humano integral y sostenible me-
diante el establecimiento de meca-
nismos participativos;
35) intervenir con criterio preventi-
vo en la disminución de la morbilidad
por tóxicos y riesgos químicos en
todas las etapas del ciclo vital;
36) intervenir en coordinación con
el Ministerio de Educación y Cultu-
ra, en la promoción de la educación
sanitaria a través de las escuelas pri-
marias secundarias y especiales para
crear desde la niñez conciencia sani-
taria en la población;
37) elaborar y ejecutar  programas
materno infantiles tendientes a dis-
minuir el índice de mortalidad in-
fantil;
38) realizar campañas sanitarias des-
tinadas a lograr la erradicación de en-
fermedades endémicas, la rehabili-
tación de enfermos y la detección y
prevención de enfermedades no
transmisibles;
39) ejercer la vigilancia
epidemiológica y la notificación de
enfermedades;
40) programar y dirigir la ejecución
de los programas nacionales de va-
cunación e inmunizaciones;
41) elaborar, ejecutar y fiscalizar
programas integrados que cubran a
los habitantes en caso de patologías
específicas y grupos poblacionales
en situación de riesgo;
42) ejecutar las acciones tendientes
a lograr  la readaptación y
reeducación de personas con capa-
cidades diferentes y con problemas
ambulatorios o sensoriales;
43) intervenir en todo lo inherente a
la preservación y protección ambien-
tal y a la implementación del desa-
rrollo sustentable;
44) entender en la promoción del de-
sarrollo sustentable de los

asentamientos humanos, mediante
acciones que garanticen la calidad de
vida y la disponibilidad y conserva-
ción de los recursos naturales y su
impacto en la salud humana.
Artículo 16°- Compete al Ministe-
rio de Desarrollo Social:
1) Proponer el presupuesto anual
de gastos y recursos del área;
2) delinear en colaboración con los
restantes Ministerios el presupues-
to anual de gastos y recursos de la
Provincia;
3) establecer el organigrama funcio-
nal del área y en lo que le incumbe
ejercer la administración del perso-
nal;
4) proponer, dirigir y fiscalizar los
regímenes de protección a la   ancia-
nidad, las personas con capacidades
diferentes y otros sectores comuni-
tarios que requieran ayuda;
5) brindar asistencia y otorgar subsi-
dios a las entidades de bien público;
6) coordinar con la Nación, otras
provincias, municipios y comunas
la articulación de políticas naciona-
les y regionales de asistencia y eje-
cución de programas para el control
de problemas sociales comunes a la
región;
7) colaborar en la promoción de las
acciones preventivas, educativas y
asistenciales para la lucha contra la
drogadicción, el alcoholismo y en-
fermedades infectocontagiosas;
8) fomentar la actividad cooperati-
va y mutualista;
9) capacitar y perfeccionar los re-
cursos humanos del área;
10) definir y establecer los objeti-
vos y políticas en materia de la pro-
moción y la asistencia social y co-
munitaria, la atención eficaz para
combatir la pobreza, procurar la in-
tegración de la sociedad, evitar las
desigualdades, atacar la discrimina-
ción y fomentar el desarrollo en un
plano de igualdad de oportunidades
de los sectores más desprotegidos y
vulnerables de la sociedad;
11) colaborar en forma coordinada
con las organizaciones comunitarias,
otras instituciones del Estado Na-
cional, las Iglesias, las Organizacio-
nes No Gubernamentales y todas las
asociaciones oficiales y civiles dedi-
cadas a la asistencia social y la ayu-
da comunitaria;
12) ejecutar políticas y programas
de cooperación con el fin de aprove-
char al máximo los recursos públi-
cos, los esfuerzos privados en be-
neficio del mejoramiento de la cali-
dad de vida, el acceso a la vivienda
digna, la erradicación de la delincuen-
cia juvenil, del maltrato familiar, del
abandono y descuido de los niños,
y toda forma de discriminación ra-
cial o social, así como de todas las
problemáticas sociales de la Provin-
cia;
13) dar asistencia alimentaria, no so-
lamente a través del subsidio direc-
to y la entrega de bienes y alimen-
tos, sino también desde los come-
dores escolares y otras institucio-
nes como jardines infantiles, centros

de acción familiar,  hospitales, co-
medores comunitarios, etc.;
14) articular con las demás institu-
ciones del Estado Provincial y Mu-
nicipal para lograr atenuar el efecto
de la desocupación y la ausencia de
oportunidades;
15) integrar las diferentes bases de
datos en línea con los sistemas na-
cionales, provinciales o municipa-
les, con el fin de evitar la duplica-
ción de beneficios y la correcta iden-
tificación de los casos sociales;
16) fortalecer, capacitar y
profesionalizar los gabinetes socia-
les provinciales y municipales otor-
gándoles el máximo de apoyo
institucional y los medios humanos
y financieros;
17) propiciar una dinámica perma-
nente en contacto con la realidad y
experiencia cotidiana con la gente;
18) prever y encarar las reformas y
refacciones edilicias, así como la crea-
ción de nuevas instalaciones para al-
bergar y atender las distintas fun-
ciones y prestaciones sociales, la
vejez desamparada, los niños con ca-
rencias alimentarias, las familias sin
cobertura social y asistencial, la ju-
ventud en estado de abandono,  los
problemas de conducta adolescen-
te, cuestiones referentes a la con-
tención familiar, adicciones, etc.;
19) estimular la participación del
voluntariado y los jóvenes en la aten-
ción directa de la problemática so-
cial de la provincia, creando progra-
mas de “guardas sociales”, de apo-
yo a la reactivación laboral y pro-
ductiva, el cuidado y preservación
del medio ambiente y otras activi-
dades asociadas al deporte, la cultu-
ra, la capacitación laboral, etc.;
20) articular en coordinación con los
Ministerios de Trabajo, de Salud  y
de la Producción  políticas y pro-
gramas destinados a combatir las
causas del desempleo y  la ausencia
de coberturas asistenciales;
21) aplicar políticas y programas de
promoción y fortalecimiento de los
derechos humanos;
22) determinar la política sectorial,
los  planes y programas a ejecutar y
actuar en la representación del Esta-
do Provincial ante la Nación y los
organismos internacionales, en ma-
teria de derechos humanos y la no
discriminación de grupos o perso-
nas;
23) intervenir en la coordinación de
las acciones tendientes a solucionar
situaciones extraordinarias o emer-
gencias que se produzcan en el terri-
torio de la Provincia;
24) elaborar las medidas necesarias
para el cumplimiento de las políti-
cas que hacen a la protección de la
comunidad colaborando con los en-
tes nacionales, provinciales o priva-
dos, frente a desastres naturales o
causados por el hombre;
25) participar en los casos de emer-
gencias sociales, en coordinación con
el Ministerio de Salud, que requie-
ran el auxilio del Estado;
26) entender en las medidas y accio-
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nes tendientes a obtener
financiamiento para planes de desa-
rrollo social, dentro de las pautas
establecidas por el Poder Ejecutivo,
controlando el cumplimiento por los
organismos ejecutores de los com-
promisos adquiridos;
27) participar en la formulación,
normatización, coordinación,
monitoreo y evaluación de las polí-
ticas alimentarias implementadas en
el ámbito provincial y municipal;
28) intervenir en la elaboración y eje-
cución de acciones tendientes a lo-
grar el pleno desarrollo personal de
las personas con capacidades espe-
ciales;
29) ejecutar  acciones de asistencia
directa a personas en situación de
riesgo social, tanto en el territorio
provincial como fuera de él, partici-
pando además de acciones en cum-
plimiento de compromisos o planes
de ayuda internacionales o regiona-
les;
30) formular las políticas destina-
das a la infancia, a la adolescencia,
en el diseño, ejecución, coordinación,
monitoreo y evaluación de progra-
mas de promoción, protección, in-
tegración social y defensa de los de-
rechos de los niños, niñas y adoles-
centes, siguiendo los lineamientos de
la Convención Internacional sobre
los Derechos del Niño;
31) elaborar programas de promo-
ción, protección y desarrollo de la
familia, y en los tendientes al cum-
plimiento de los objetivos previs-
tos en las Constituciones Nacional
y Provincial;
32) ejecutar y fiscalizar las acciones
del área, tendientes a lograr la pro-
tección y la defensa de los derechos
de las comunidades aborígenes y su
plena inclusión en la sociedad;
33) formular  políticas destinadas a
la tercera edad y participar en la co-
ordinación de programas de promo-
ción e integración social de las per-
sonas mayores;
34) entender en la formulación, eje-
cución, coordinación, monitoreo y
evaluación de programas destinados
al fortalecimiento de instituciones
locales y a la promoción del desa-
rrollo social;
35) participar en la formulación de
políticas tendientes al fortalecimien-
to de la economía social y en el dise-
ño, ejecución, monitoreo y evalua-
ción de programas de microcréditos
destinados a la población en situa-
ción de vulnerabilidad en coordina-
ción con otros Ministerios;
36) colaborar en la elaboración de
los planes de urbanismo destinados
a adecuar la vivienda, la infraestruc-
tura de servicios y el equipamiento
social tanto rural como urbana, a los
principios de higiene y salubridad
indispensables para el desarrollo in-
tegral de la familia;
37) intervenir en la elaboración de
programas de vivienda e infraestruc-
tura social en coordinación con las
áreas competentes;
38) actuar  en la promoción, coope-

ración y asistencia técnica de las ins-
tituciones de bien público destina-
das a la asistencia de la población,
en su registro y fiscalización y la de
los organismos no gubernamentales,
comunitarias en general,  de base,
en la coordinación de las acciones
que permitan su adecuada integra-
ción en las políticas y programas
sociales;
39) generar políticas de promoción,
programación, ejecución y control
de actividades tendientes a la
reactivación de conjuntos sociales,
mediante la paulatina delegación de
las responsabilidades sociales des-
de el Estado hacia la comunidad o
entidades intermedias, siguiendo el
principio de subsidiariedad.
Artículo 17°- Compete al Ministe-
rio de Turismo y Medio Ambiente:
1) Proponer el presupuesto anual
de gastos y recursos del área;
2) delinear en colaboración con los
restantes Ministerios el presupues-
to anual de gastos y recursos de la
Provincia;
3) establecer el organigrama funcio-
nal del área y en lo que le incumbe
ejercer la administración del perso-
nal;
4) fomentar el turismo receptivo y
proponer un destino deseable den-
tro de la oferta nacional y mundial
de sitios de excelencia;
5) velar por el mantenimiento de las
mejores condiciones posibles del
medio ambiente y el entorno
ecológico;
6) impulsar con criterios
innovadores la política destinada la
promoción y desarrollo de servicios
y recursos;
7) implementar programas intensi-
vos en materia de promoción y mar-
keting turístico conforme los desa-
rrollos de última generación;
8) insertar definitivamente a Tierra
del Fuego como un destino de exce-
lencia para todos los públicos y   ge-
nerar una sólida imagen en el exte-
rior imponiendo el sello de calidad
fueguina y patagónica;
9) establecer las políticas y planes
de acción que serán implementados
por el Instituto Fueguino de Turis-
mo (IN.FUE.TUR);
10) intervenir en la protección y res-
guardo de los intereses difusos de la
población en colaboración con otros
Ministerios;
11) diseñar  políticas de explotación
de los recursos turísticos que
propendan a la minimización de los
efectos de la acometida en el
ecosistema;
12) incrementar el turismo de origen
nacional mediante políticas
promocionales generando los espa-
cios de participación de los actores
locales a tales efectos;
13) realizar campañas de
concientización a nivel general y en
las áreas directamente relacionadas
con la actividad a fin de prestar ser-
vicios de calidad superior;
14) interactuar con los claustros uni-
versitarios y de perfeccionamiento

de educacion superior no universi-
taria a fin de unificar criterios y pla-
nes de enseñanza con contenidos
que se adecuen a los estudios y de-
sarrollos de modelos de diseño ex-
perimental que produzca como au-
toridad de aplicación en la materia;
15) establecer acuerdos regionales a
fin de intensificar los corredores tu-
rísticos, extendiendo estas políticas
a lograr asociaciones en tal sentido
con la República de Chile;
16) promover la integración de co-
rredores turísticos con países miem-
bros del MERCOSUR;
17) mantener un sistema de fee-
dback eficiente y que opere con be-
neficios en ambos sentidos con las
Secretarías de Turismo de las dis-
tintas localidades provinciales a fin
de aunar criterios y políticas así
como a realizar acciones conjuntas
que eviten la superposición de es-
fuerzos y la duplicación del gasto;
18) proponer la participación y co-
laboración con las autoridades mu-
nicipales en la realización de esta-
dísticas anuales integradas en la ma-
teria;
19) coordinar con el Ministerio de
Turismo de la Nación acciones con-
ducentes a la promoción en ferias y
eventos nacionales e internaciona-
les del destino turístico “Tierra del
Fuego”;
20) colaborar con las autoridades de
aplicación en la preservación de los
recursos naturales, artísticos, patri-
moniales y de valor histórico;
21) participar conjuntamente con
otros Ministerios y áreas de actua-
ción en la ejecución de programas de
capacitación con orientación laboral
específica;
22) promocionar y potenciar los de-
portes y eventos invernales y para-
lelamente diseñar modelos de acción
que permitan sobrellevar las bajas
en la actividad por cuestiones de
estacionalidad;
23) generar acciones de promoción
y de interacción con las empresas
prestadoras de servicios urbanos e
interurbanos así como de transpor-
te ocasional a fin de alcanzar mayo-
res niveles de excelencia;
24) colaborar con las autoridades del
área de transportes a fin de delinear
políticas operativas que permitan
ofrecer ventajas promocionales en
materia de tarifas aéreas y terrestres
de larga distancia;
25) incrementar la oferta de diversi-
dad de productos turísticos, espe-
cialmente lo que hace a turismo de
interpretación histórica, el conoci-
miento de la naturaleza y paisajes
fueguinos, turismo de estancias y de
aventura;
26) realizar permanentemente estu-
dios de mercados y tendencias de
potenciales consumidores en el mun-
do, particularmente Estados Uni-
dos, Brasil, países de la Comunidad
Económica Europea y las principa-
les economías asiáticas;
27) diseñar circuitos internos que
permitan vincular las ciudades de Us-

huaia, Río Grande y Comuna de
Tolhuin, particularmente el corazón
de la isla;
28) lograr una mayor permanencia
del turista en la región, mediante la
ampliación de destinos
promocionando otras áreas tales
como Cabo San Pablo, Paso Moat,
Yehuin y la zona norte de la Isla que
están aprovechadas solo por el tu-
rismo interno;
29) potenciar al máximo el turismo
antártico haciendo especial utiliza-
ción de las ventajas comparativas que
otorga la mínima distancia con el
continente blanco;
30) concientizar mediante campañas
destinadas a todos los sectores en el
respeto de las zonas de preservación
y cooperar con sus autoridades en la
protección de los parques naciona-
les;
31) velar por el mantenimiento del
territorio provincial libre de activi-
dades nucleares conforme el impe-
rativo constitucional en coordinación
con los demás poderes del Estado;
32) verificar y vigilar conjuntamen-
te con las autoridades de aplicación
toda actividad que tenga relación y
pueda provocar efectos adversos
sobre el suelo, las aguas, el manejo
de residuos peligrosos y la polución
ambiental;
33) generar contactos con las áreas
de Turismo de las demás Provincias
a fin de establecer políticas de reci-
procidad en la promoción de las ofer-
tas;
34) ofrecer la colaboración en los as-
pectos funcionales de las oficinas de
promoción, informes, publicidad y
asesoramiento para turistas habili-
tadas por los Municipios;
35) desarrollar  programas de turis-
mo destinados a escolares, familias
de escasos recursos, personas con
discapacidades diferentes y perso-
nas de la tercera edad y de eventos
artísticos;
36) entender en la elaboración y pro-
moción de políticas de participación
institucional en la defensa de la iden-
tidad cultural local;
37) generar fluidos contactos con los
medios de comunicación  a fin de
lograr un importante impacto de la
oferta del recurso turístico local;
38) colaborar activamente con el
Ministerio de Economía, Hacienda
y Finanzas en la  planificación de
políticas de financiamiento de la ac-
tividad cultural junto con el sector
privado, así como en la prospección
de los recursos;
39) participar en coordinación con
los Ministerios con incumbencia es-
pecífica en lo relativo a la actividad
deportiva y recreativa del país en
todas sus formas;
40) participar en la elaboración y
ejecución de la política provincial de
regulación y coordinación del trans-
porte aerocomercial en colaboración
con las autoridades nacionales de
aplicación en la materia;
41) verificar el cumplimiento de las
leyes de protección de los recursos
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naturales y medio ambiente de las
cuales sea como autoridad de apli-
cación o en forma subsidiaria.
Artículo 18°- Compete al Ministe-
rio de Juventud y Deportes
1) Proponer el presupuesto anual
de gastos y recursos del área;
2) delinear en colaboración con los
restantes Ministerios el presupues-
to anual de gastos y recursos de la
Provincia;
3) establecer el organigrama funcio-
nal del área y en lo que le incumbe
ejercer la administración del perso-
nal;
4) convocar a la juventud a la ges-
tión de aportar ideas en la tarea de
gobernar, con el compromiso y res-
ponsabilidad que ello implica;
5) delinear espacios de discusión e
integración, abordando temas como
la salida laboral, la capacitación, el
problema de la educación, la falta de
oportunidades, la ausencia de espa-
cios de expresión, la cultura y las
raíces, el problema ambiental, el arte,
el deporte, los riesgos de la salud, la
falta de proyectos, la delincuencia
precoz, el ostracismo, el desgano y
la apatía, la falta de motivaciones y
la carencia de protagonismo, la dis-
criminación social y cultural;
6) acercar a los jóvenes a la
interrelación entre la política social,
económica, educativa, cultural, am-
biental y la problemática de la ju-
ventud;
7) interactuar con diversas áreas del
Gobierno Provincial en función de
las pautas de gestión;
8) crear una estructura  sin grandes
dimensiones, que permita una llega-
da ágil a otras áreas que tienen rela-
ción con la problemática que se abor-
da a través de este Ministerio;
9) delinear planes  de  desarrollo in-
mediato, de regular duración y de
impacto efectivo;
10) generar espacios de discusión
social de la problemática juvenil;
11) diseñar programas diseñados
para dar contención y esparcimien-
to;
12) crear programas de capacitación
con salida laboral enlazándolos con
los planes CRECE que se
implementarán desde el Ministerio
de la Producción;
13) colaborar activamente con el
Ministerio de Desarrollo Social en
programas de prevención de situa-
ciones de riesgo con la participación
de los jóvenes como portadores del
mensaje, aprovechando la capacidad
de llegada a su grupo  y  con la par-
ticipación de los medios de comuni-
cación;
14) instrumentar el plan “Deportes
al aire libre”  destinado a contingen-
tes provinciales y nacionales con el
objeto de practicar actividades físi-
cas y deportivas en la naturaleza,
dirigido a todas las edades;
15) vincular grupos de jóvenes a es-
tudios relacionados con las áreas de
servicios al turismo mediante pla-
nes realizados en colaboración con
otros Ministerios;

16) generar sentimientos de perte-
nencia y arraigo a las tradiciones y
suelo fueguino;
17) programar recitales y conciertos
de distintas  expresiones y escuelas
musicales y artísticas en general, así
como muestras y exposiciones de
"arte joven", en todas las disciplinas;
18) generar mediante programas de
incentivo la necesidad de
profesionalizarse y lograr altos
estándares de capacitación mediante
la educación superior universitaria
y no universitaria;
19) potenciar los programas provin-
ciales de deportes y propiciar la par-
ticipación de las distintas especiali-
dades en la mayor cantidad posible
de competencias regionales y nacio-
nales a fin de promover atletas loca-
les a los planos de mayor relevan-
cia;
20) impulsar una campaña de detec-
ción de jóvenes con especial talento
en deportes y  definir estrategias y
acciones eficientes para desarrollar
sus potencialidades;
21) estudiar la creación de un centro
de entrenamiento de atletas con un
área de alto rendimiento deportivo;
22) ejecutar en forma ordenada pro-
gramas de seguimiento de la salud
deportiva;
23) realizar campañas de prevención
de las adicciones, salud reproductiva
y cuidado personal.
Artículo 19° -Compete a la Secreta-
ría Legal y Técnica:
1) Coordinar un sistema de segui-
miento de las decisiones y órdenes
emanadas del Gobernador, que per-
mita asegurar la coherencia funcio-
nal de la acción de Gobierno;
2) efectuar el análisis técnico, formal
y sustancial de todos los proyectos
de normas legales, verificando su pro-
cedencia de conformidad a los ante-
cedentes acompañados antes de ele-
varlos a la firma del Gobernador;
3) intervenir en la elaboración de
proyectos de normas y en los que
requieran modificación;
4) analizar todos los convenios y
contratos a celebrar con organismos
internacionales, nacionales, provin-
ciales, municipales, comunales y en-
tidades privadas o personas antes
de su firma, cuidando su adecuada
redacción y mantener actualizado el
registro de dichos instrumentos;
5) mantener actualizado un archivo
de las normas legales nacionales vi-
gentes, así como antecedentes lega-
les de otras provincias;
6) ejercer la superintendencia técni-
ca sobre los servicios jurídicos de
todas las dependencias de la Admi-
nistración Pública Provincial, pu-
diendo requerir a los mismos opi-
nión previa sobre asuntos que se so-
metan a su consideración;
7) revisar y supervisar todos los
proyectos de decreto que se eleven
a la firma del Gobernador;
8) autenticar las copias de Decretos
y demás documentación emanada
del Gobernador;
9) llevar el registro de firma de los

funcionarios en ejercicio;
10) asesorar al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, Ministerios, entes
autárquicos y descentralizados de la
Administración a su requerimiento
a fin de emitir opinión legal respec-
to de los temas que se sometan a su
conocimiento;
11) intervenir y dictaminar respec-
to de la legalidad, contenidos y re-
dacción de los proyectos de los ac-
tos administrativos cuando estos
sean de carácter obligatorio de con-
formidad con las características de
los temas en los que deban expedirse
las autoridades superiores;
12) prestar asesoramiento técnico
legal cuando les sea requerido por
personal directivo en asuntos que
deban emitir opinión o resolver cuan-
do se le solicite o sea de carácter
obligatorio de conformidad con el
plexo legal aplicable;
13) interpretar los contratos o con-
venios administrativos siempre que
no resulten de competencia especí-
fica de la Fiscalía de Estado o del
Tribunal de Cuentas;
14) proponer el presupuesto anual
de gastos y recursos del área;
15) delinear en colaboración con los
restantes Ministerios el presupues-
to anual de gastos y recursos de la
Provincia;
16) establecer el organigrama funcio-
nal del área y en lo que le incumbe
ejercer la administración del perso-
nal.
Artículo 20°- Compete a la Secreta-
ría de Representación Oficial del Go-
bierno en la Ciudad de Buenos Aires:
1) Proponer el presupuesto anual
de gastos y recursos del área;
2) delinear en colaboración con los
restantes Ministerios el presupues-
to anual de gastos y recursos de la
Provincia;
3) establecer el organigrama funcio-
nal del área y en lo que le incumbe
ejercer la administración del perso-
nal;
4) difundir la gestión del Gobierno
Provincial;
5) promover y difundir las activida-
des económicas, sociales y cultura-
les de la Provincia;
6) promover el turismo a los distin-
tos lugares aptos para dicha activi-
dad en la jurisdicción provincial, en
coordinación con el organismo es-
pecífico;
7) realizar los trámites y gestiones
que le encomienden las autoridades
del Estado Provincial;
8) evacuar consultas del público so-
bre la Provincia y recibir y gestionar
trámites que deban efectuarse en la
misma;
9) constituirse en una especie de em-
bajada de la Provincia dentro de la
propia  Nación, sirviendo de vidrie-
ra para que no solo las autoridades
públicas puedan apreciar sus poten-
cialidades, sino que esa imagen se
proyecte a todo el espectro social;
10) proporcionar asistencia integral
al Sr. Gobernador y otras autorida-
des provinciales en sus desplaza-

mientos a la ciudad de Buenos Ai-
res, coordinando la agenda de com-
promisos y asuntos de gobierno;
11) proporcionar mediante la parti-
cipación de jóvenes fueguinos resi-
dentes en la ciudad de Buenos Aires
y del personal de su propia organi-
zación, asistencia en los casos de de-
rivaciones de salud y problemas de
carácter social;
12) proporcionar información y asis-
tencia operativa a los estudiantes
fueguinos radicados en la ciudad de
Buenos Aires y coordinar esas ta-
reas para con los que se encuentren
en tránsito con destino a otras pro-
vincias, efectuando periódicos infor-
mes a las autoridades establecidas
en el territorio provincial de la ofer-
ta educativa y de perfeccionamien-
to existente;
13) colaborar con otros Ministerios
en la búsqueda de precios de opor-
tunidad para cubrir las necesidades
de equipamiento e insumos que se
generen en la estructura administra-
tiva de la Provincia;
14) colaborar con los Ministerios de
Economía, Hacienda y Finanzas y
de la Producción en la prospección
de recursos financieros de carácter
público y privado nacional y extran-
jero así como en la promoción de
inversiones, en los casos en que se
lo requieran;
15) colaborar en la toma de contacto
con agregados consulares, empresas
públicas, entidades no gubernamen-
tales y en general con los mercados
internacionales en la búsqueda de
oportunidades comerciales para ser
propuestas a las unidades de pro-
ducción provinciales;
16) colaborar conjuntamente con los
Ministerios específicos en cada caso
en  los programas de fortalecimien-
to institucional, innovación tecno-
lógica, desarrollos de carácter cien-
tífico, etc., que se concreten mediante
el aporte de fondos de organismos
internacionales y entidades de cré-
dito;
17) prestar amplia colaboración en
su lugar de actuación ante casos de
catástrofe en el territorio provincial.
Artículo 21°- Compete a la Secreta-
ría General de Gobierno:
1) Proponer el presupuesto anual
de gastos y recursos del área;
2) delinear en colaboración con los
restantes Ministerios el presupues-
to anual de gastos y recursos de la
Provincia;
3) establecer el organigrama funcio-
nal del área y en lo que le incumbe
ejercer la administración del perso-
nal;
4) coordinar las relaciones
interjurisdiccionales y brindar apo-
yo administrativo al Gabinete;
5) efectuar el control de los siste-
mas de Mesa de Entradas y Archi-
vo;
6) difundir la actividad gubernamen-
tal coordinando la relación con los
medios de comunicación social;
7) asegurar las comunicaciones
radioeléctricas;
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8) atender todo lo referente a la ad-
ministración interna del Poder Eje-
cutivo;
9) ejercer la supervisión del perso-
nal de la Administración Pública;
10) coordinar  la organización y con-
trol de la Defensa Civil Provincial;
11) elaborar, coordinar y controlar
la aplicación de programas y pro-
yectos de perfeccionamiento de la
Administración, reubicar en forma
temporaria o permanente al perso-
nal de la Administración, todo ello
tendiendo a la eficaz utilización de
los recursos humanos, materiales y
financieros;
12) planificar y coordinar toda la ac-
tividad de capacitación del personal
de la Administración Pública;
13) intervenir en el análisis de la po-
lítica salarial del sector público y ela-
borar e interpretar regímenes
estatutarios y escalafonarios y de-
más normas que rigen las relaciones
laborales de la Administración Pú-
blica Provincial con sus agentes;
14) receptar las quejas y sugeren-
cias del público usuario de los servi-
cios que presta el Estado Provin-
cial;
15) administrar el servicio aéreo ofi-
cial de la Provincia;
16) dirigir los servicios de mayor-
domía, intendencia, guardia y cus-
todia de la Casa de Gobierno;
17) controlar y supervisar  los me-
dios de información estatales;
18) controlar, administrar y mante-
ner  las viviendas de servicio;
19) tomar participación en los te-
mas atinentes a la Asesoría Letrada
y la Escribanía General de Gobier-
no;
20) asistir en la provisión de los apo-
yos técnicos, administrativos de ca-
rácter general o especifico y de cual-
quier otra naturaleza, cuya presta-
ción no competa a otra Secretaria, re-
queridos para el adecuado cumpli-
miento de sus deberes y atribucio-
nes;
21) diseñar y ejecutar políticas ten-
dientes a perfeccionar la gestión y
organización de la Administración
Provincial, con el fin de favorecer la
eficiencia en los procedimientos apli-
cados y una mayor eficacia en la con-
secución de sus objetivos;
22) gestionar los recursos humanos
de la Administración Publica Pro-
vincial, el control de ingresos,
egresos, asistencia y novedades con
respecto a los agentes, manteniendo
a tal efecto una base de datos actua-
lizada en tiempo real;
23) dirigir las tareas de difusión de
la actividad del Poder Ejecutivo Pro-
vincial y su relación con el periodis-
mo Nacional e Internacional;
24) intervenir en la organización de
los actos de representación del Sr.
Gobernador y en la gestión de los
asuntos que ellos promuevan, tanto
a través de la Representación Ofi-
cial en la Ciudad de Buenos Aires,
como con los demás servicios y de-
legaciones de la Provincia;
25) participar en la coordinación de

la agenda de eventos, festejos, con-
memoraciones, agasajos,
recordatorios y toda otra actividad
vinculada con la representación ofi-
cial en la vida institucional, cultural
y social de la Provincia y otros paí-
ses;
26) coordinar con el Ministerio de
Salud y la Dirección Provincial de
Aeronáutica, los servicios de deri-
vaciones médicas y sanitarias por
vía aérea, así como el apoyo logístico
a las demás instituciones y organi-
zaciones en relación con el transporte
aéreo y terrestre por medio de uni-
dades de la Gobernación;
27) administrar el Archivo General
de la Gobernación, los elementos de
valor histórico, patrimonial,
donaciones, legados, documentos,
archivos,  protocolos y todo otro
bien que esté a su resguardo;
28) intervenir en la supervisión de
la formalización notarial de los actos
jurídicos del Estado Provincial a tra-
vés de la Escribanía General del Go-
bierno en los actos de registro, pro-
tocolo y certificación de los actos
oficiales, documentos, escrituras, tí-
tulos, legajos, cesiones,
autenticaciones y toda otra interven-
ción que derive de las responsabili-
dades legales y escriturarias del Go-
bierno;
29) dirigir las actividades de los or-
ganismos de su dependencia, super-
visando el correcto y ágil cumpli-
miento de las misiones asignadas a
cada uno de ellos, implantando las
técnicas adecuadas que aseguren una
ejecución eficiente;
30) ejecutar  los programas provin-
ciales en lo referente a promoción y
capacitación del personal;
31) hacer de la radio y televisión es-
tatal instrumentos de comunicación
útiles para la Provincia, convirtién-
dolos en medios para la educación a
distancia, la capacitación técnica y
profesional,  la divulgación de la cul-
tura y las artes;
32) diseñar junto con las demás ju-
risdicciones  del Poder Ejecutivo e
instituciones un plan estratégico con
miras al desarrollo humano y eco-
nómico la Provincia;
33) estudiar la reforma de los regí-
menes de horarios de las distintas
dependencias de la administración,
con el fin de ampliar el tiempo dis-
ponible para la atención al público,
adecuándolos a las necesidades fun-
cionales de los organismos procu-
rando optimizar estos cambios en
consenso con los propios agentes;
34) iniciar las gestiones para lograr el
mejoramiento de calidad de imagen
de los canales de televisión estatal,
ampliar el área de cobertura, equipán-
dolos con más moderna tecnología;
35) habilitar en los canales de televi-
sión escuelas de formación de técni-
cos en operación de video,
camarógrafos, sonidistas, editores,
etc., aprovechando el nivel y expe-
riencia profesional alcanzados por
sus propios empleados, generando
así nuevas oportunidades laborales

y de capacitación de jóvenes;
36) reformar la programación
televisiva, orientándola a la educa-
ción a distancia, la capacitación téc-
nica y profesional, la divulgación de
la cultura y las artes;
37) eficientizar la información de
control de asistencia para lograr el
máximo rendimiento operativo de
los recursos humanos de las distin-
tas dependencias;
38) coordinar con los  Ministerios
de Desarrollo Social, de Turismo y
Medio Ambiente,  de la Juventud y
Deportes, programas destinados a
contingentes provinciales y nacio-
nales, con el objeto de practicar ac-
tividades físicas y deportivas al aire
libre, de protección del medio am-
biente y el patrimonio cultural, re-
creativas, de turismo social, de inte-
gración;
39) mantener  fluidas relaciones con
los centros que agrupan delegacio-
nes y colectividades, con otras ins-
tituciones y clubes;
40) diseñar programas dirigidos a ni-
ños, jóvenes, adultos, personas de
la tercera edad y personas con capa-
cidades diferentes;
41) coordinar un plan regular de
vuelos y servicios extraordinarios de
la Dirección de Aeronáutica de la
Provincia, con el fin de lograr una
mayor cobertura en materia de apo-
yo logístico y de emergencias sani-
tarias y evacuaciones, evitando el
uso de estos servicios con otros fi-
nes que no sean los exclusivos para
los que están programados;
42) procurar los fondos necesarios
para reacondicionar las aeronaves
que se encuentran fuera de uso o con
problemas de reparación y puesta a
punto, con el fin de poner en servi-
cio toda la flota existente;
43) proveer los medios necesarios
para lograr la actualización y capa-
citación profesional de los pilotos
y auxiliares mecánicos de la insti-
tución;
44) capacitar pilotos y auxiliares de
vuelo aprovechando la experiencia
del personal de la Dirección  Pro-
vincial de Aeronáutica destinados a
jóvenes a fin de crear planteles de
reemplazo con futura salida laboral;
45) racionalizar la afectación de ve-
hículos con chofer a ser utilizados
por las distintas reparticiones,  pro-
curando disminuir las unidades a me-
nos de la mitad de las que actual-
mente prestan  servicios;
46) reorganizar los servicios de lim-
pieza y mantenimiento de edificios
públicos, con el fin de obtener eco-
nomías en dichos gastos;
47) proceder a la calificación, eva-
luación, reubicación y reasignación
de funciones del personal que se en-
cuentre contratado y en planes
temporarios de empleo, con el fin
de afectarlos a tareas productivas y
a un proceso de capacitación con sa-
lida laboral;
48) eliminar los sistemas de seguri-
dad que implican de hecho barreras
que puedan constituir verdaderos

riesgos frente a una eventualidad de
siniestro o que impidan la libre cir-
culación del personal y el público y
especialmente cuando resulten obs-
táculos para las personas que su-
fren problemas motrices o capaci-
dades diferentes;
49) dotar a las reparticiones públi-
cas de todos los sistemas de pre-
vención y ataque contra incendios u
otros eventuales siniestros;
50) proceder a un detallado
relevamiento de los bienes del Esta-
do Provincial, sean muebles,
inmuebles o rodados con el fin de
proceder a la normalización dominial,
la registración patrimonial y su co-
rrespondiente securitización;
51) dotar a la Dirección General de
Recursos Humanos de mejor tecno-
logía informática y de la capacita-
ción necesaria para simplificar y mo-
dernizar los sistemas de administra-
ción de recursos humanos;
52) evaluar las necesidades de ocu-
pación de personal en cargos críti-
cos, priorizando las áreas más sen-
sibles relacionadas con la salud, edu-
cación, desarrollo social y otras re-
particiones donde se han visto re-
sentidos sus planteles de personal
permanente, procurando con el Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas la habilitación de las va-
cantes presupuestarias;
53) programar y ejecutar todo lo ati-
nente a los actos protocolares y el
ceremonial oficial;
54) planificar, ejecutar y adminis-
trar  las acciones inherentes a la de-
fensa civil  y coordinar con las áreas
específicas los programas coyun-
turales y las acciones paliativas en
caso de catástrofe.
Artículo 22°- Compete a la Secreta-
ría de Dependencia Inmediata del
Gobernador:
1) Dar atención integral de las acti-
vidades del titular del Poder Ejecu-
tivo Provincial;
2) ejecutar la política presupuesta-
ria del área;
3) intervenir en la organización de
los asuntos institucionales y los
compromisos que hacen a las fun-
ciones del Sr. Gobernador;
4) ocuparse de las cuestiones rela-
cionadas con su investidura, con las
relaciones diplomáticas y
protocolares, sus obligaciones a tra-
vés del contacto diario de los pro-
blemas y necesidades que en forma
directa plantean las instituciones, los
sectores de la vida social y política
y la comunidad;
5) coordinar las entrevistas, la agen-
da diaria del Gobernador, las órde-
nes y comunicaciones con el Gabi-
nete, las reuniones y los asuntos in-
herentes a sus funciones;
6) entender en la atención de las ne-
cesidades operativas inmediatas y
mediatas de la Gobernación, el efi-
ciente manejo de la logística y pro-
visión de toda clase de bienes y ser-
vicios que hagan a la agilidad y efi-
ciencia de la estructura destinada al
área;
7) intervenir en la organización de
los viajes del Gobernador y en la
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gestión de los asuntos que ellos pro-
muevan;
8) coordinar el uso y mantenimien-
to de la Residencia del Gobernador
y viviendas oficiales;
9) intervenir en el servicio de seguri-
dad y custodia del Gobernador y su
residencia;
10) dirigir las actividades de los orga-
nismos de su dependencia, supervi-
sar el correcto y ágil cumplimiento
de las misiones asignadas a cada uno
de ellos, estableciendo mecanismos
que aseguren un eficiente desempe-
ño;
11) entender en la elaboración y pla-
nificación de los programas especia-
les que se ejecutarán en la órbita y
bajo la supervisión directa del po-
der ejecutivo provincial;
12) coordinar con las autoridades na-
cionales y fuerzas armadas todo lo
atinente a la seguridad provincial;
13) coordinar los planes de acción
de la unidad antártica;
14) asistir a otros Ministerios y re-
particiones públicas y la comunidad
en general que lo necesite en caso de
catástrofe o situación coyuntural de
emergencia;
15) asistir al Gobernador de la Pro-
vincia en todo lo relacionado con la
difusión de los planes y actos de
gobierno,  la publicidad institucional,
publicaciones oficiales, establecer,
controlar y supervisar las entrevis-
tas que el Gobernador conceda a los
medios  televisivos y radiales, agen-
cias de noticias y medios gráficos;
16) coordinar con las demás autori-
dades provinciales y municipales la
asistencia del Gobernador a los ac-
tos oficiales, tomando conocimien-
to previo de las alocuciones que se
darán en la ocasión;
17) coordinar  y enlazar las acciones
de la unidad gobernador con las de-
más estructuras ministeriales;
18) generar espacios de interacción
con la sociedad y en particular con
las áreas de juventud y grupos
carecientes que merezcan priorita-
ria atención;
19) genera políticas de integración
con la comunidad y las acciones de
asistencia inmediata en casos espe-
ciales;
20) ejecutar los programas especia-
les denominados Programa de Ca-
pacitación e Integración de Jóvenes
Fueguinos y Programa de
Profesionalización del Empleado
Público que se han incorporado
como políticas presupuestarias para
la jurisdicción;
21) ejecutar en coordinación con el
Ministerio de Economía, Hacienda
y Finanzas el presupuesto anual en
forma eficiente y propendiendo a la
economía de recursos;
22) generar las políticas de integra-
ción, contención y regeneración de
lazos institucionales con las distin-
tas estructuras y grupos sociales;
23) establecer vínculos de
interrelación efectiva con organismos
no gubernamentales y asociaciones
civiles en materia de fortalecimiento

de las instituciones sociales;
24) generar espacios de discusión de
las problemáticas provinciales y su
relación con el ámbito nacional y re-
gional.
Artículo 23°- Compete a la Secreta-
ría de Relaciones Internacionales y
Programas Especiales:
1) Generar una fuerte representación
y difusión de las oportunidades de
inversión e intercambio comerciales
y la promoción del turismo  aprove-
chando la red de los servicios con-
sulares de las naciones del mundo,
promoviendo la integración regional
e intercontinental;
2) llevar adelante una política desti-
nada a fortalecer los vínculos con
las Universidades, las Organizacio-
nes Internacionales, los organismos
gubernamentales y  no gubernamen-
tales internacionales, fundaciones,
embajadas, consulados y demás or-
ganizaciones científicas y culturales
del resto del mundo;
3) generar oportunidades para el in-
tercambio cultural y educativo de los
jóvenes fueguinos, la capacitación
profesional del personal del sector
público,  promocionar el turismo, la
organización de seminarios y confe-
rencias, las relaciones internaciona-
les, la gestión de fuentes de
financiamiento internacional para
programas y proyectos de inversión;
4) implementar programas vincula-
dos con la capacitación e inserción
laboral de jóvenes hijos de familias
originarias o radicadas en Tierra del
Fuego que se encuentran transito-
riamente en otras jurisdicciones cur-
sando estudios terciarios o univer-
sitarios, procurando su integración
y compromiso con acciones socia-
les y comunitarias;
5) coordinar los programas de inte-
gración con lo demás organismos pú-
blicos nacionales y provinciales y
los privados para diseñar y ejecutar
un programa destinado a brindar la
máxima cobertura y políticas de pro-
moción social y laboral;
6) elaborar los estudios y reformas
necesarias para asegurar el mayor
grado de eficacia en la Administra-
ción Pública Provincial, logrando el
perfeccionamiento de sus emplea-
dos mediante programas de capaci-
tación y profesionalización de los
agentes públicos a través de conve-
nios con universidades nacionales o
provinciales y sus sedes académi-
cas en Tierra del Fuego u otros orga-
nismos públicos o privados dedica-
dos a la capacitación profesional;
7) estimular la participación del
voluntariado y los jóvenes en la aten-
ción directa de la problemática so-
cial de la provincia, creando progra-
mas de “guardas sociales”, de apo-
yo a la reactivación laboral y pro-
ductiva, el cuidado y preservación
del medio ambiente, y otras activi-
dades asociadas al deporte, la cultu-
ra y la capacitación laboral;
8) establecer vínculos con las emba-
jadas y agregadurías comerciales para
la firma de acuerdos de cooperación,

proyectos de inversión y programas
de promoción social y económica;
9) suscribir convenios con universi-
dades de todas las naciones del mun-
do para el intercambio educativo y
cultural de los jóvenes de Tierra del
Fuego;
10) promover la capacitación pro-
fesional de los ciudadanos y traba-
jadores públicos y privados, apro-
vechando los medios tecnológicos y
de comunicación con el resto del
mundo, a través de universidades y
centros de estudios de las naciones
más desarrolladas;
11) fortalecer la relación comercial e
institucional con las distintas cáma-
ras de comercio, de la industria y
demás asociaciones con representa-
ción diplomática en nuestro país.
Artículo 24°- Durante el desempe-
ño de sus cargos los Ministros, Se-
cretarios y Subsecretarios deberán
abstenerse de ejercer, con la sola ex-
cepción de la docencia, todo tipo de
actividad comercial, negocio, empre-
sa o profesión que directa o indirec-
tamente tenga vinculaciones con los
poderes, organismos o empresas na-
cionales, provinciales y municipa-
les.
Tampoco podrán intervenir en jui-
cios, litigios o gestiones en los cua-
les sean parte la Nación, las provin-
cias o los municipios, ni ejercer pro-
fesión liberal o desempeñar activi-
dades en las cuales, sin estar com-
prometido el interés del Estado, su
condición de funcionario pueda in-
fluir en la decisión de la autoridad
competente o alterar el principio de
igualdad ante la ley consagrado por
el artículo 16 de la Constitución Na-
cional.
Artículo 25°- A partir de la
promulgación de esta Ley, el Poder
Ejecutivo dispondrá la transferen-
cia de los correspondientes organis-
mos, servicios y bienes a las respec-
tivas jurisdicciones establecidas en
la presente, de acuerdo con la natu-
raleza específica de las funciones y
cometidos de aquellos.
Artículo 26°- De acuerdo a lo esta-
blecido en la Cláusula Décimo Quin-
ta de la Disposiciones Transitorias
de  la Constitución Provincial que
establece: “La descentralización ad-
ministrativa implicará la ubicación
de los diferentes organismos o insti-
tutos en el lugar de la Provincia que
resulte operativamente más adecua-
do, teniendo en cuenta la proximi-
dad de los recursos, los servicios, las
obras y el personal afectado”, los Mi-
nisterios de Hidrocarburos,  Energía
y Minería, de Obras y Servicios Pú-
blicos, de la Producción, de Salud, y
de Juventud y Deportes, tendrán
asiento administrativo y operativo en
forma indistinta en las ciudades de
Río Grande, Ushuaia o Comuna de
Tolhuin, de acuerdo a las prioridades
que fije el titular del Poder Ejecutivo
Provincial.
Artículo 27°- Deróganse todas las
normas jurídicas que se opongan a
la presente Ley.

Artículo 28°- El Poder Ejecutivo
Provincial reglamentará esta Ley
dentro de los sesenta (60) días de su
promulgación.
Artículo 29°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

Dada en Sesión Ordinaria del día 12
de Diciembre de 2003.

GUZMAN

DECRETO N° 263          10-01-04

POR TANTO:
Téngase por

Ley N° 617, Comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 262 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Minis-
tro de Coordinación de Gabinete, al
Ing°. Eduardo Rubén COPPOLA,
D.N.I. N° M 8.275.364, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Susana ASATO

DECRETO N° 264 10-01-04

VISTO, la Ley Provincial N° 617; y

CONSIDERANDO:
Que en su artículo 6° faculta al Po-
der Ejecutivo Provincial a crear Se-
cretarías y Subsecretarías, en el ám-
bito de los Ministerios.
Que por razones de mejor servicio
y organización del Estado Provin-
cial, se ha evaluado la conveniencia
de formalizar la creación de estas
unidades de acuerdo a las necesida-
des de cada jurisdicción ministerial.
Que las mismas tendrán por objeto
llevar a cabo las acciones de su com-
petencia de acuerdo a las misiones y
funciones que oportunamente se le
asignen.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Créase en el ámbi-
to de los Ministerios instituidos en
la Ley Provincial N° 6 17, las Secre-
tarías y Subsecretarías detalladas en
el Anexo I del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA
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DECRETO N° 265 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Minis-
tro de Gobierno, Trabajo, Seguri-
dad, Justicia y Culto al Señor Da-
niel Esteban MARTINEZ, D.N.I.
N° M 7.813.667, a partir del día de
la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 266 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Minis-
tro de Economía, Hacienda y Finan-
zas al Licenciado Raúl Horacio
BERRONE, D.N.I. N° 12.291.058,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 267 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Minis-
tro de Hidrocarburos, Energía y
Minería, al Ing°. Jorge Alberto Fran-
cisco ANDINO, D.N.I. N°
10.954.087, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 268 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Ministro
de la Producción, al Señor Luis Alber-
to FRANCO, D.N.I. N° 16.887.879,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 269 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Ministro
de Obras y Servicios Públicos, al Ar-
quitecto Norberto Ciro COFRECES,
D.N.I. N° M 5.326.081, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 270 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Minis-
tro de Educación y Cultura al Profe-
sor Walter Sergio D’ANGELO
D.N.I.N° 17.523.837, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 271 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Mi-
nistro de Salud, al Dr. Mario
Héctor GIANOTTI, D.N.I.N°
10.252.317, a partir del día de la

fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 272 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Mi-
nistro de Desarrollo Social, a la
Señora Ana Delfina ESPARZA,
D.N.I.N° 16.217.256, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 273 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Minis-
tro de Turismo y Medio Ambiente,
al Señor Miguel Angel RAMIREZ,
D.N.I. N° 17.195.513, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 274 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Minis-
tro de la Juventud y Deportes, al
Señor Pablo Javier GOMEZ, D.N.I.
N° 20.163.809, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 275 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Secreta-
rio Legal y Técnico, al Dr. Fernando
Horacio DOMINGUEZ POSE,
D.N.I. N° 16.496.025, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 276 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Secreta-
rio de la Representación Oficial del
Gobierno en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, al Señor Jorge Enrique
PASSERINI, D.N.I. N° 11.450.318,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De fecha.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 277 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Secre-
tario General de Gobierno, a la Se-
ñora Ana Rosa LAZOS, D.N.I. N°
10.516.135, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 278 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Secreta-
rio de Relaciones Institucionales y
con la Comunidad, a la Señora Ana
María del Carmen CORDOBA,
D.N.I. N° 12.560.676, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO 279 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Con-
tador General de la Provincia, al
C.P.N. Carlos Daniel SEOANE,
D.N.I. N° 10.550.147, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 280 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Tesore-
ro General de la Provincia, a la
C.P.N. María Eugenia TORRES,
D.N.I. N° 22.743.026, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 281 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Presiden-
te del Instituto Provincial Autárqui-
co Unificado de Seguridad Social, al
Dr. Dn. Juan Héctor LADERECHE,
D.N.I. N° 11.953.416, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 282 10-01-04

ARTICULO l°- Desígnase Presi-
dente de la Dirección Provincial de
Obras y Servicios Sanitarios al Sr.
Ricardo Humberto FURLAN,
D.N.I.N° 16.741.316, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO 283 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Presiden-
te del Instituto Provincial de Regula-
ción de Apuestas, al Señor Carlos
Alberto PAGE, L.E. N° 5.407.286, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 284 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Presi-

dente de la Dirección Provincial de
Vialidad, al Señor Luis Orlando
SOSA, D.N.I. N° M 5.523.751, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 285 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Presi-
dente de la Dirección Provincial de
Puertos, al Señor Ernesto Omar
CANIGIA, D.N.I. N° 12.750.729,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 286 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Presi-
dente del Banco Tierra del Fuego
S.A., al Dr. Alberto Eduardo
SPAGNOLO, L.E. N° 8.410.205 a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 287 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Vicepre-
sidente del Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad So-
cial, al Señor Osvaldo Severino
CORIA, L.E. N° 6.804.081, a par-
tir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 288 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Direc-
tor del Instituto Provincial Autár-
quico Unificado de Seguridad Social,
al señor Oscar Armando SANTA
CRUZ, D.N.I. N° 12.932.623, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 289 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Direc-
tor del Instituto Provincial Autár-
quico Unificado de Seguridad Social,
a la Dra. María Teresa PACE, D.N.I.
N° 12.086.976, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 290 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Director
del Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social, a la
Dra. Hilda Beatríz HERNANDEZ,
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D.N.I. N° 12.290.629, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 291 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Secre-
tario de Coordinación de Gabinete,
al Señor Vicente FILOSA, D.N.I.
N° 13.392.781, a partir del día de
la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 292 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Secre-
tario de Medios e Información Pú-
blica al Señor Eduardo Alberto
MONCHIETTI, D.N.I. N°
10.309.644, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 293 10-01-04

ARTICULO 1°- Designase Secre-
tario de Seguridad al Señor Aldo
Rubén CENA, D.N.I .  N°
14.666.662, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 294 10-01-04

ARTICULO  l°- Desígnase Secreta-
rio de Obras y Servicios Públicos, al
Arquitecto Jorge Marcelo
COFRECES, D.N.I. N° 16.150.698,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 295 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Secre-
tario de Gobierno y Justicia al Se-
ñor Juan Ricardo BOGADO,
D.N.I. N° 10.109.377, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 296 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Secretario
de Trabajo al Señor Ricardo Alfredo
ZARATE, D.N.I. N° 11.639.823, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 297 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Secre-
tario de Educación, a la Profesora
María Isabel CABRERA, D.N.I.
N° 10.435.120, a partir del día de
la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 298 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Secreta-
rio de Planeamiento, al Profesor
Eduardo Carlos Saint Medard
AMAYA, D.N.I. N° 13.395.311, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 299 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Secreta-
rio de Contrataciones y Abasteci-
miento al Señor Luis Alberto
SUAREZ, D.N.I. N° 12.407.645, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 300 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Secreta-
rio de Hacienda al C.P.N. Gabriel
Armando ALLEGRO, D.N.I. N°
20.714.142, a partir del día de la fe-
cha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 301 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Secreta-
rio de Promoción Económica y Fis-
cal al Señor Ramiro Carlos CABA-
LLERO, D.N.I. N° 21.514.789, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 302 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Secreta-
rio Coordinador, al Dr. Daniel
Humberto NOVOA, D.N.I. N°
11.053.355, a partir del día de la fe-
cha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo COPPOLA

DECRETO N° 303 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subse-
cretario de Deportes, al Profesor
Stelios Demetrio LUIZON, D.N.I.
N° 16.366.661, a partir del día de la

fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 304 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subse-
cretario de Desarrollo Social, a la
Señora María Paula FIORITO,
D.N.I. N° 18.718.462, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 305 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subse-
cretario de Acción Social, a la Se-
ñora Estela Adriana LLANES,
D.N.I N° 16.684.854, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 306 10-01-04

ARTICULO 1°- Designase Subse-
cretario de Promoción, al Señor
Eduardo Rene Leopoldo OBLIGA-
DO, D.N.I. N° 11.228.823, a partir
del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 307 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Sub-
secretario de Prevención, a la
Señora María Angélica BUS-
TOS MARTINEZ,  D.N.I .N°
18.661.610, a partir del día de
la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 308 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subse-
cretario de Relaciones Institucionales,
a la Señora Vanesa Andrea Judith
ARCELLA, D.N.I. N° 22.505.964,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 309 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subse-
cretario General y de Servicios, al
Señor José Luis GHIGLIONE,
D.N.I. N° 17.703.379, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 310 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subse-
cretario de Turismo y Medio Am-
biente, al Señor José Omar
HEREDIA, D.N.I. N° 14.089.363,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 311 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subse-
cretario de Obras y Servicios Públi-
cos, al Arquitecto Héctor Amadeo
DOMINGUEZ, D.N.I. N°
10.354.364 a partir del día de la fe-
cha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 312 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subse-
cretario de Planeamiento, al Ingenie-
ro Oscar Alberto BIANCIOTTO,
D.N.I. N° M 8.472.289, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 313 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subse-
cretario de la Producción, al Señor
Horacio Diego MUÑOZ DE
TORO, D.N.I. N° 16.251.070, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 314 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subse-
cretario de Recursos Naturales, al
Dr. Marcelo Román MORANDI,
D.N.I. N° 14.077.352, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 315 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subse-
cretario de Hacienda al Señor
Leonardo Adrián PISTONE, D.N.I.
N° 21.708.687, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 316 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subse-
cretario de Ingresos Públicos y Eva-
luación Fiscal al C.P.N. Daniel Ri-



AÑO XIII    -    Ushuaia, Lunes 12 de Enero de 2004    -    Nº 1781 15

cardo RIMADA, D.N.I. N°
20.503.256, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 317 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subse-
cretario de Promoción Fiscal y De-
sarrollo al Señor Jorge Damián
ASES, D.N.I. N° 16.686.737, a par-
tir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo  R. COPPOLA

DECRETO N° 318 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subsecre-
tario de Energía, al Señor Rubén Fran-
cisco LORENZATTI, D.N.I. N°
12.347.827, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 319 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subse-
cretario de Hidrocarburos y Mine-
ría, al Ingeniero Civil Fabio Adrián
ZARATE, D.N.I. N° 16.206.023,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 320 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subse-
cretario de Gobierno y Justicia al Li-
cenciado Rolando Mario PARODI,
D.N.I. N° 12.292.980, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 321 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subsecre-
tario de Industria y Comercio, al Señor
Adolfo Norberto LINNER, D.N.I. N°
14.952.102, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 322 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subsecre-
tario de Planificación y Coordinación
al Sr. Daniel Oscar BURDISSO,
D.N.I. N° 11.746.318, a partir del día
de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 323 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Secretario
de Cultura, a la Señora Fanny Graciela
MORALES, D.N.I. N° 13.484.359, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 324 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subsecre-
tario de Gestión Educativa, al profe-
sor Germán YANNIELLI, D.N.I. N°
16.327.870, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 325 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subse-
cretario de Cultura, al Señor Joaquín
MENDEZ, D.N.I. N° 18.742.305, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 326 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subsecre-
tario de Salud Pública, al Dr. Roberto
Vicente FRANCO, D.N.I. N°
11.890.795, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 327 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subse-
cretario de Coordinación y Control
de Gestión, al C.P.N. Fabián Alber-
to CAMPOS, D.N.I. N° 16.730.940,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 328 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subsecre-
tario de Prevención y Asistencia en
Adicciones, a la Licenciada Viviana
Elizabeth BONAFE, D.N.I. N°
17.001.905, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 329 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subsecre-
tario de Planeamiento, a la Dra. Inés
del Valle BRITOS, D.N.I. N°
12.614.127, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 330 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subse-
cretario de Seguridad al Señor Hugo
Celestino MONTE DE OCA,
D.N.I. N° M 14.379.775, a partir
del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 331 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subsecre-
tario Legal y Técnico a la Dra. Patricia
Rita BERTOLIN, D.N.I. N°
17.233.760, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 332 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subsecre-
tario de Recursos Humanos al Sr. Julio
César WILDER, D.N.I. N°
16.574.339, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 333 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Direc-
tor del Banco Tierra del Fuego S.A.,
al señor Fabián David PEREZ,
D.N.I. N° 21.703.341, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 334 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Director
del Banco Tierra del Fuego S.A., al se-
ñor Adolfo Luis SCIURANO, L.E. N°
5.570.955 a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 335 10-01-04

ARTICULO 1°- Designase Direc-
tor del Banco Tierra del Fuego S.A.,
al Ingeniero Civil Alejandro Rodolfo
EPSTEIN, D.N.I. N° 13.139.074 a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 336 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Presiden-
te del Consejo Provincial de la Mujer,
a la Señora Stella Maris APPIOLAZA,
D.N.I. N° 18.028.036, a partir del día
de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 337 10-01-04

ARTICULO 1°- Designase a cargo de
la Presidencia del Instituto Fueguino
de Turismo al Ministro de Turismo y
Medio Ambiente, Señor Miguel An-
gel RAMIREZ, D.N.I. N° 17.195.513,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 338 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase repre-
sentante de la Provincia ante el Con-
sejo Federal Pesquero al Sr. Jorge
Andrés LECHMAN, D.N.I. N°
18.365.211.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 339 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Secreta-
rio de Juegos del Instituto Provincial
de Regulación de Apuestas, al Sr.
Horacio Héctor SOSA, D.N.I. N°
14.434.034, a partir del día de la fe-
cha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 340 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Secreta-
rio Administrativo del Instituto Pro-
vincial de Regulación de Apuestas,
al Sr. Marcelo Daniel BARROCA,
D.N.I. N° 13.256.960, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 341 10-01-04

ARTICULO 1°- Desígnase Presi-
dente del Instituto Provincial de la
Vivienda, al Ingeniero Hugo Luis
ASNARD, D.N.I. N° 10.631.531, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

CIRCULAR ACLARATORIA

LICITACION PUBLICA:
01/2003 DPOSS

OBRA
CONSTRUCCIÓN AZUD
COTA 176 1° ETAPA "A"

USHUAIA - TDF

CIRCULAR ACLARATORIA
N° 1 (Sin Consulta)

I
MODIFICASE LA FECHA DE
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APERTURA DE LA PRESENTE
LICITACIÓN, QUEDANDO LA
MISMA FIJADA PARA EL DÍA
15 DE ENERO DE 2004, A LAS
15:00 HS.

II
CONDICIONES ESPECIALES

A) Artículo N° 5 C.E.: ADQUISI-
CION DE PLIEGO: Se modifica el
primer párrafo del mismo quedando
redactado de la siguiente manera:
La documentación licitaria podrá
consultarse o adquirirse, hasta TRES
(3) días hábiles anteriores a la fecha
de apertura, al precio de CINCO
MIL PESOS ($ 5.000.-) en la oficina
del Área Compras de la D.P.O.S.S.
sita en calle Gdor. Campos 133 -
USHUAIA (TIERRA DEL FUE-
GO), en su horario de atención al
público de 8:30 a 13:00 hs, y en
CASA DE TIERRA DEL FUEGO
en Capital Federal en su horario ha-
bitual.

B) Artículo N° 6 C.E.: VISITA A
OBRA: Se modifica el segundo y ter-
cer párrafo del mismo quedando re-
dactados de la siguiente manera:
La Visita a obra prevista se realizará
a partir del 5° día hábil de la puesta
en venta de los pliegos y hasta 3
(Tres) días hábiles antes de la fecha
de apertura de las ofertas; es requisi-
to para poder efectuar la visita haber
adquirido el pliego licitario.
Las visitas se llevarán a cabo en el
horario de 09.00 hs. a 14.00 hs. en
días hábiles, debiendo el futuro Ofe-
rente comunicar por escrito a la
D.P.O.S.S., fecha y persona habili-
tada que realizará la visita. La Dposs
comunicará la hora de la visita.

C) Artículo N° 14 C.E.: ACLARA-
CIONES DE OFICIO Y EVA-
CUACIÓN DE CONSULTAS: Se
modifica el primer párrafo del mis-
mo quedando redactado de la siguien-
te manera:
Las empresas adquirentes del pliego
licitario podrán solicitar evacuacio-
nes de consultas por escrito hasta
tres (3) días hábiles anteriores a la
fecha de apertura de la Licitación.

D) Artículo N° 22. C.E.: REDETER-
MINACIÓN DE PRECIOS. Se
modifica el mismo quedando redac-
tado de la siguiente manera:
Artículo N° 22. C.E.: REDETER-
MINACIÓN DE PRECIOS.
El otorgamiento del adelanto finan-
ciero a que refiere el punto Art. 24
CE: Adelanto financiero por mate-
riales, implicará el congelamiento de
precios de todos los items de la obra.
En caso de que EL COMITENTE
no haga uso de dicha facultad, será
de aplicación la norma que reglamen-
tó la redeterminación de precios en
materia de obras públicas en el ámbi-
to de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Decreto N° 73/2003.

E) Artículo N° 24. C.E.: ADELAN-

TO FINANCIERO POR MATE-
RIALES. Se agrega el mismo con la
siguiente redacción:
Artículo N° 24. C.E.: ADELANTO
FINANCIERO POR MATERIA-
LES.
Será facultad de EL COMITENTE
autorizar la entrega de un adelanto
financiero a la Contratista de un
(CUARENTA Y CINCO) 45% del
monto de contrato de acuerdo a lo
cotizado por el Oferente en la Alter-
nativa CON ADELANTO FINAN-
CIERO POR MATERIALES.
En el caso de que EL COMITENTE
haga uso de esta facultad, LA CON-
TRATISTA deberá cumplir con los
siguientes recaudos:
1) LA CONTRATISTA se compro-
mete a entregar copia certificada del
contrato u otra constancia a satisfac-
ción de EL COMITENTE de provi-
sión de los materiales en las cantida-
des y calidades establecidas en el plie-
go con la firma del fabricante o pro-
veedora de los mismos.
2) LA CONTRATISTA se compro-
mete a entregar póliza de caución a
los efectos de garantizar la provisión
de dichos materiales en su destino en
plaza debiendo garantizar los mis-
mos brindándole cobertura sobre
"todo riesgo" (Incendio, robo, inun-
dación, tumulto, piquete, saqueo,
destrucción total, transporte, etc.)
cubriendo dichos materiales hasta el
traslado e ingreso en depósito de los
mismos en la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, a entera
satisfacción de EL COMITENTE.
Dicha contratación deberá efectuar-
se por un valor asegurado, debiendo
contar la póliza en cuestión con cláu-
sula de ajuste automático del CIN-
CUENTA POR CIENTO (50%). El
contrato de seguro en cuestión debe-
rá emitirse en un todo de acuerdo con
lo establecido por la Ley 17.804 y
su Decreto Reglamentario N° 411/
69.
3) Cumplido los recaudos estableci-
dos en las cláusulas anteriores (1° y
2°), LA CONTRATISTA podrá ini-
ciar el trámite de pago de adelanto
financiero, pudiendo EL COMI-
TENTE abonar el mismo dentro de
los treinta (30) días de presentada la
factura, y demás documentación co-
rrespondiente.
4) LA CONTRATISTA se compro-
mete a colocar los materiales a que
refiere la cláusula PRIMERA en su
obrador o depósito para la obra, a
satisfacción de la D.P.O.S.S., en la
ciudad de Ushuaia dentro del plazo
de 45 días, a contarse de la fecha de
cobro del adelanto financiero (con
certificado de aptitud de materiales
y póliza correspondiente). La mora
injustificada en dicha entrega ocasio-
nará la aplicación de una multa del
UNO POR MIL (10/00) del monto
de los materiales a certificar, por día
de atraso.
5) El importe del adelanto a que re-
fiere la cláusula 4° será deducido del
monto a certificar por LA CON-
TRATISTA al acreditarse el acopio
conforme lo establece el pliego de
Condiciones y Especificaciones Par-
ticulares, momento en el cual se res-
tituirá la garantía a que refiere la cláu-
sula 2° del presente Anexo, debien-
do la contratista constituirse en de-

positario de los materiales en la ciu-
dad de Ushuaia en lugar aprobado
por LA DIRECCIÓN, debiendo ade-
más constituir póliza de garantía del
depósito de dichos materiales hasta
la colocación de los mismos.
6) EL COMITENTE se reserva la
facultad de solicitar a LA CONTRA-
TISTA otros recaudos que conside-
re necesarios.

F) Artículo N° 25. C.E.: ALTERNA-
TIVA DE COTIZACIÓN. Se agre-
ga el mismo con la siguiente redac-
ción:
Artículo N° 25 C.E.: ALTERNATI-
VA DE COTIZACIÓN.
El Oferente podrá presentar en su
oferta una alternativa de cotización,
considerando la existencia de lo si-
guiente:
a) Anticipo financiero de acuerdo a
lo expresado en Artículo N° 24. C.E.:
ADELANTO FINANCIERO POR
MATERIALES.

En caso de no presentar la alternati-
va de cotización, la Contratista NO
podrá recibir un Adelanto Financie-
ro.
La Comisión de Estudios analizará
las ofertas presentadas y determina-
rá la mas conveniente en función de
la oferta básica y no en función de la
Alternativa. La DPOSS estará facul-
tada para contratar con la Empresa
adjudicataria por la oferta básica o la
Alternativa.

B.O. 1776/1782

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial (Distrito
Judicial Sur) de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, sito en calle Congre-
so Nacional N° 502 de la ciudad de
Ushuaia, a cargo del Dr. Juan J.
Ureta, Secretaría -por subrogancia
legal- de la Dra. Miriam A. Bastida,
en los autos caratulados: "GAR-
BAGNOLI, HUGO S/SUCE-
SION AB-INTESTATO" (Expte.
N° 6750) cita y emplaza por trein-
ta días a herederos y acreedores de
quien en vida  fuera don HUGO
GARBAGNOLI para que en el tér-
mino de treinta (30) días acrediten
tales extremos. (arts. 663, 673 y
cc. del Código Procesal).
El presente edicto se publicará por
el término de TRES (3) días en el
Boletín Oficial de la Provincia de
Tierra del Fuego y en LU 87 TV
CANAL 11 de Ushuaia.

Ushuaia, 02 de Setiembre de 2003.-
Alejandra M. Bastida - Secretaria-

B.O. 1779/1781

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Co-
mercial del Distrito Judicial
Norte, a cargo de la Dra. Silvia
HERRAEZ, Juez, Secretaría a car-
go del Dr. Horacio BOCCARDO,
sito en calle Islas Malvinas n°
1626 de ciudad de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida  e Islas del Atlántico Sur,
en los autos caratulados: “ROME-
RO ROBERTS, Milton José s/
sucesión ab-intestato”, Expte.
N° P-7212/03, cita y emplaza a

todos quienes se consideren con
derecho sobre los bienes dejados
por el causante, para que dentro
de los TREINTA (30) días com-
parezcan a estar a derecho .-

Río Grande (TDF), 17 de diciembre
de 2003.-
Se ordena publicar el presente por el
término de tres (3) días en el Boletín
Oficial de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártica e Islas del Atlánti-
co Sur.-
HORACIO D. BOCCARDO – Se-
cretario -

B.O. 1780/1782

El Juzgado Nacional de 1° Inst.
en lo Comercial N° 3, a cargo del
Dr. Rodolfo Herrera, Secretaría N°
5, a cargo de la Dra. M. Virginia
Villarroel, sito en Av. Callao 635,
Piso 6°, Cap. Fed., comunica por 5
días que con fecha 25/11/03 se de-
claró abierto el concurso preventi-
vo de la "OBRA SOCIAL PARA
LA ACTIVIDAD DOCENTE"
(CUIT 30-54666618-9). Síndico
verificador designado, estudio con-
table "Gabin Schmidtke & Asoc.",
con domicilio en Junin 632, piso 6°
"C" y Presidente Luis Saenz Peña
232 P.B., ambos de Cap.Fed., ante
quien los acreedores podrán solici-
tar la verificación de sus créditos
hasta el día 25/06/04. El Síndico
presentará los informes que regu-
lan los arts. 35 y 39 LC el 24/08/04
y 05/10/04 respectivamente, fijándo-
se como fecha de la audiencia infor-
mativa el día 21/04/05 a las 10.00
horas, en la Sala de Audiencia del
Juzgado, Buenos Aires, 30 de Di-
ciembre de 2003. Fdo. M. Virginia
Villarroel. Secretaria.

María Virginia VILLARROEL - SE-
CRETARIA

B.O. 1781/1785

PUBLICACION DURANTE TRES
VECES EN EL ESPACIO DE
QUINCE DÍAS EN EL BOLETÍN
OFICIAL.

EXPTE. NRO. 05391/03 – CARA-
TULADO: “S/ MANIFESTA-
CIÓN DE UN DESCUBRIMIEN-
TO DE UN TURBAL A FAVOR DE
LA EMPRESA MINERA TERRA-
FERTIL  FUEGUINA SRL, LO
DENOMINA “ TURBERA VALEN-
MARTU”.

A FS 3, OBRA PRESENTACIÓN
DE FECHA 03/06/03, ANTE LA
ESCRIBANÍA DE MINAS POR
LA CUAL SE SOLICITA MANI-
FESTACIÓN DE DESCUBRI-
MIENTO DE UN TURBAL A
FAVOR DE LA EMPRESA  MI-
NERA TERRAFERTIL FUEGUI-
NA SRL, LA QUE UBICA DE LA
SIGUIENTE FORMA:

COORDENADAS GAUSS KRU-
GGER:
COORDENADA X         COORDENADA Y

2630045 3955627
2630139 3955887
2630520 3955751
2630113 3955486
2630217 3955283
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2630515 3955613
2630680 3955552
2630684 3955058
2630353 3955012
2630249 3955227
2629798 3955061
2629893 3954788
2629445 3954481
2629445 3955140
2629620 3955118
2629876 3955424
2629783 3955585

UBICADAS EN LAS CERCA-
NIAS DE LA RUTA COMPLE-
MENTARIA N° 16, A APROXI-
MADAMENTE 13.2 KM. DE LA
RUTA NACIONAL N° 3.

REGISTRADO ROR RESOLU-
CIÓN S.R.N. N° 168/03.

ARTICULO 1°- REGISTRESE
POR ESCRIBANÍA DE MINAS
EN EL REGISRO DE MANIFES-
TACIONES, A NOMBRE DE LA
EMPRESA MINERA TERRA-
FERTIL FUEGUINA SRL, EL YA-
CIMIENTO DE MINERAL DE
TURBA DENOMINADO “TUR-
BERA VALEN-MARTU”, UBICA-
DO EN LAS CERCANIAS DE LA
RUTA COMPLEMENTARIA N
16, A APROXIMADAMENTE
13.2 KM DE LA RUTA NACIO-
NAL N° 3.
ARTICULO 2°- PUBLÍQUESE
EDICTOS EN LEGAL FORMA
EN EL BOLETÍN OFICIAL, POR
TRES (3) VECES EN EL TÉRMI-
NO DE QUINCE (15) DÍAS
(ARTS. 53°, C.M.) Y NOTIFÍ-
QUESE AL PROPIETARIO SU-
PERFICIARIO.

HAVELKA

B.O. 1780/1782.

PUBLICACIÓN DURANTE TRES
VECES EN EL ESPACIO DE
QUINCE DÍAS EN EL BOLETÍN
OFICIAL.

EXPTE. NRO.05389/03 –
CARATULADO:  “S/
MANIFESTACIÓN  DE UN
DESCUBRIMIENTO DE UN
TURBAL A FAVOR DE LA
EMPRESA MINERA TERRAFER-
TIL FUEGUINA SRL, LO DENO-
MINA “TURBERA VALEN-
MARTU” A FS 3, OBRA
PRESENTACIÓN DE FECHA 03/

06/03, ANTE LA ESCRIBANÍA
DE MINAS POR LA CUAL SE
SOLICITA MANIFESTACIÓN DE
DESCUBRIMIENTO DE UN
TURBAL A FAVOR DE LA
EMPRESA MINERA TERRA-
FERTIL FUEGUINA SRL, LA
QUE UBICA DE LA SIGUIENTE
FORMA:

COORDENADAS GAUSS
KRUGGER:

COORDENADAS X    COORDENADAS Y

2630946 3957646
2631620 3957468
2631236 3955853
2630922 3955465
2630998 3955781
2630815 3955947
2630520 3955751
2630139 3955887
2629446 3955761
2629446 3956236
2630097 3956681
2630103 3956842
2629904 3956989
2629979 3957593

UBICADO EN LAS CERCANIAS
DE LA RUTA COMPLEMEN-
TARIA N° 16, A APROXIMA-
DAMENTE 13,2 KM. DE LA
RUTA NACIONAL N° 3.

REGISTRADO POR RESOLU-
CIÓN S.R.N. N° 167/03.

ARTICULO 1°- REGISTRESE
POR ESCRIBANÍA DE MINAS
EN EL REGISTRO DE
MANIFESTACIONES, A NOM-
BRE DE LA EMPRESA MINERA
TERRAFERTI FUEGUINA SRL,
EL YACIMIENTO DE MINERAL
DE TURBA DENOMINADO
“TURBERA VALEN – MARTU”,
UBICADO EN LAS CERCANIAS
DE LA RUTA COMPLEMEN-
TARIA  N° 16, A APROXIMA-
DAMENTE 13.20 KM. DE LA
RUTA NACIONAL N° 3.
ARTICULO 2°- PUBLÍQUENSE
EDICTO EN LEGAL FORMA EN
EL “BOLETÍN OFICIAL”, POR
TRES (3) VECES EN EL TÉRMINO
DE QUINCE (15) DÍAS  (ARTS.
53°,  C.M.) Y NOTIFÍQUESE AL
PROPIETARIO SUPERFICIARIO.

HAVELKA

B.O. 1780/1782.

ANEXO
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ACTAS

CONSTANCIA de Juramento del Señor Gobernador electo Don Mario J. COLAZO
y el señor Vicegobernador electo Don Hugo O. COCCARO 1
TRANSMISION del Ejercicio del Poder Ejecutivo de la Provincia 2

LEY PROVINCIAL

617 CREA Ministerios 3

DECRETOS

263 TENGA por Ley N° 617 12
262 DESIGNA Ministro de Coordinación de Gabinete, al Ing°. Eduardo R. COPPOLA 12
264 CREA las Secretarías y Subsecretarías detalladas en el Anexo I 12
265 DESIGNA Ministro de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto, al Sr. Daniel E. MARTINEZ 12
266 DESIGNA Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas, al Lic. Raúl H. BERRONE 12
267 DESIGNA Ministro de Hidrocarburos, Energía y Minería 12
268 DESIGNA Ministro de la Producción, al Sr. Luis A FRANCO 12
269 DESIGNA Ministro de Obras y Servicios Públicos, al Arq. Norberto C. COFRECES 12
270 DESIGNA Ministro de Educación y Cultura al Prof. Walter S. D´ANGELO 12
271 DESIGNA Ministro de Salud, al Dr. Mario H. GIANOTTI 12
272 DESIGNA Ministro de Desarrollo Social, a la Sra. Ana D. ESPARZA 12
273 DESIGNA Ministro de Turismo y Medio Ambiente, al Sr. Miguel A. RAMIREZ 12
274 DESIGNA Ministro de la Juventud y Deportes, al Sr. Pablo J. GOMEZ 12
275 DESIGNA Secretario Legal y Técnico, al Dr. Fernando H. DOMINGUEZ POSE 12
276 DESIGNA Secretario de la Representación Oficial del Gobierno en la Ciudad Autónoma de Bs. As.,

al Sr. Jorge E. PASSERINI 12
277 DESIGNA Secretario General de Gobierno, a la Sra. Ana R. LAZOS 12
278 DESIGNA Secretario de Relaciones Institucionales y con la Comunidad, a la Sra. Ana María

del Carmen CORDOBA 12
279 DESIGNA Contador General de la Provincia, al C.P.N. Carlos D. SEOANE 12
280 DESIGNA Tesorero General de la Provincia, a la C.P.N. María E. TORRES 12
281 DESIGNA Presidente del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social,

al Dr. Juan H. LADERECHE 12
282 DESIGNA Presidente de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, al Sr.

Ricardo H. FURLAN 12
283 DESIGNA Presidente del Instituto Provincial de Regulación de Apuestas, al Sr. Carlos A. PAGE 12
284 DESIGNA Presidente de la Dirección Provincial de Vialidad, al Sr. Luis O. SOSA 12
285 DESIGNA Presidente de la Dirección Provincial de Puertos, al Sr. Ernesto O. CANIGIA 12
286 DESIGNA Presidente del Banco Tierra del Fuego S.A., al Dr. Alberto E. SPAGNOLO 12
287 DESIGNA Vicepresidente del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social,

al Sr. Osvaldo S. CORIA 12
288 DESIGNA Director del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social, al

Sr. Oscar A. SANTA CRUZ 12
289 DESIGNA Director del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social, a la

Dra. María T. PACE 12
290 DESIGNA Director del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social, a la

Dra. Hilda B. HERNANDEZ 12
291 DESIGNA Secretario de Coordinación de Gabinete, al Sr. Vicente FILOSA 13
292 DESIGNA Secretario de Medios e Información Pública, al Sr. Eduardo A. MONCHIETTI 13
293 DESIGNA Secretario de Seguridad, al Sr. Aldo R. CENA 13
294 DESIGNA Secretario de Obras y Servicios Públicos, al Arq. Jorge M. COFRECES 13
295 DESIGNA Secretario de Gobierno y Justicia, al Sr. Juan R. BOGADO 13
296 DESIGNA Secretario de Trabajo, al Sr. Ricardo A. ZARATE 13
297 DESIGNA Secretario de Educación, a la Prof. María I. CABRERA 13
298 DESIGNA Secretario de Planeamiento, al Prof. Eduardo C. S. M. AMAYA 13
299 DESIGNA Secretario de Contrataciones y Abastecimiento, al Sr. Luis A. SUAREZ 13
300 DESIGNA Secretario de Hacienda, al C.P.N. Gabriel A. ALLEGRO 13
301 DESIGNA Secretario de Promoción Económica y Fiscal, al Sr. Ramiro C. CABALLERO 13
302 DESIGNA Secretario Coordinador, al Dr. Daniel H. NOVOA 13
303 DESIGNA Subsecretario de Deportes, al Prof. Stelios D. LUIZON 13
304 DESIGNA Subsecretario de Desarrollo Social, a la Sra. María P. FIORITO 13
305 DESIGNA Subsecretario de Acción Social, a la Sra. Estela A. LLANES 13
306 DESIGNA Subsecretario de Promoción, al Sr. Eduardo R. L. OBLIGADO 13
307 DESIGNA Subsecretario de Prevención, a la Sra. María A. BUSTOS MARTINEZ 13
308 DESIGNA Subsecretario de Relaciones Institucionales, a la Sra. Vanesa A. J. ARCELLA 13
309 DESIGNA Subsecretario General y de Servicios, al Sr. José L. GHIGLIONE 13
310 DESIGNA Subsecretario de Turismo y Medio Ambiente, al Sr. José O. HEREDIA 13
311 DESIGNA Subsecretario de Obras y Servicios Públicos, al Arq. Héctor A. DOMINGUEZ 13
312 DESIGNA Subsecretario de Planeamiento, al Ing°. Oscar A. BIANCIOTTO 13
313 DESIGNA Subsecretario de la Producción, al Sr. Horacio D. MUÑOZ DE TORO 13
314 DESIGNA Subsecretario de Recursos Naturales, al Dr. Marcelo R. MORANDI 13

S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.



AÑO XIII    -    Ushuaia, Lunes 12 de Enero de 2004    -    Nº 1781 19

315 DESIGNA Subsecretario de Hacienda, al Sr. Leonardo A. PISTONE 13
316 DESIGNA Subsecretario de Ingresos Públicos y Evaluación Fiscal, al C.P.N. Daniel R. RIMADA 13
317 DESIGNA Subsecretario de Promoción Fiscal y Desarrollo, al Sr. Jorge D. ASES 15
318 DESIGNA Subsecretario de Energía, al Sr. Rubén F. LORENZATTI 15
319 DESIGNA Subsecretario de Hidrocarburos y Minería, al Ingeniero Civil Fabio A. ZARATE 15
320 DESIGNA Subsecretario de Gobierno y Justicia, al Lic. Rolando M. PARODI 15
321 DESIGNA Subsecretario de Industria y Comercio, al Sr. Adolfo N. LINNER 15
322 DESIGNA Subsecretario de Planificación y Coordinación, al Sr. Daniel O. BURDISSO 15
323 DESIGNA Secretario de Cultura, a la Sra. Fanny G. MORALES 15
324 DESIGNA Subsecretario de Gestión Educativa, al Prof. German YANNIELLI 15
325 DESIGNA Subsecretario de Cultura, al Sr. Joaquín MENDEZ 15
326 DESIGNA Subsecretario de Salud Pública, al Dr. Roberto V. FRANCO 15
327 DESIGNA Subsecretario de Coordinación y Control de Gestión, al C.P.N. Fabián A. CAMPOS 15
328 DESIGNA Subsecretario de Prevención y Asistencia en Adicciones, a la Lic. Viviana E. BONAFE 15
329 DESIGNA Subsecretario de Planeamiento, a la Dra. Inés del Valle BRITOS 15
330 DESIGNA Subsecretario de Seguridad, al Sr. Hugo C. MONTE DE OCA 15
331 DESIGNA Subsecretario Legal y Técnico, a la Dra. Patricia R. BERTOLIN 15
332 DESIGNA Subsecretario de Recursos Humanos, al Sr. Julio C. WILDER 15
333 DESIGNA Director del Banco Tierra del Fuego S.A., al Sr. Fabián D. PEREZ 15
334 DESIGNA Director del Banco Tierra del Fuego S.A., al Sr. Adolfo L. SCIURANO 15
335 DESIGNA Director del Banco Tierra del Fuego S.A., al Ingeniero Civil Alejandro R. EPSTEIN 15
336 DESIGNA Presidente del Consejo Provincial de la Mujer, a la Sra. Stella M. APPIOLAZA 15
337 DESIGNA a cargo de la Presidencia del Instituto Fueguino de Turismo, al Ministro de Turismo

y Medio Ambiente, Sr. Miguel A. RAMIREZ 15
338 DESIGNA representante de la Provincia ante el Consejo Federal Pesquero, al Sr. Jorge A. LECHMAN 15
339 DESIGNA Secretario de Juegos del Instituto Provincial de Regulación de Apuestas, al Sr.

Horacio H. SOSA 15
340 DESIGNA Secretario Administrativo del Instituto Provincial de Regulación de Apuestas, al Sr.

Marcelo D. BARROCA 15
341 DESIGNA Presidente del Instituto Provincial de la Vivienda, al Ing°. Hugo L. ASNARD 15

CIRCULAR ACLARATORIA

D.P.O.S.S. LICITACION PUBLICA N° 01/03 15

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos caratulados
"GARBAGNOLI Hugo S/Sucesión Ab-Intestato" 16
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos
caratulados "ROMERO ROBERTS, Milton José s/sucesión ab-intestato" 16
El Juzgado Nacional de 1° Instancia en los Comercial N° 3, declara abierto el concurso preventivo
de la "OBRA SOCIAL PARA LA ACTIVIDAD DOCENTE" 16
La S.R.N. comunica Manifestación descubrimiento de un turbal a favor de la empresa Minera
Terrafertil Fueguina S.R.L. 16
La S.R.N. comunica Manifestación descubrimiento de un turbal a favor de la empresa Minera
Terrafertil Fueguina S.R.L. 17
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SUMARIO 18

EDITADO E IMPRESO EN LA DIRECCION DE IMPRESIONES Y BOLETIN OFICIAL
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